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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Emilio Varela y  Peón, 
Magistrado de la Audiencia dé la Habana.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

Ti*inataa*i« fititLe y  €ap(lcpóii.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno tercero de los esta* 
blecidos en el art. 45 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de Magistrado déla  
Audiencia de la Habana, vacante por cesantía de Don 
Emilio Varela y Peón, á D. Bernardo Carril y García, 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Ponteve
dra, que reúne las circunstancias prevenidas en el ar
tículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Totalitario f&aiz y Cap depon.

Méritos y servicios de D. Bernardo Carril y Carcía.

Se le expidió el titulo de Licenciado en Jurisprudencia el 
14 de Julio de 1853.

Ejerció la profesión nueve años en Noya, Canjáyar y 
Avilés.

En 12 de Abril de 1854 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Noy a, de la que tomó posesión el 28 del mismo.

En 18 de Octubre siguiente fué declarado cesante.
En 30 de Marzo de 1856 fué nombrado, en comisión, Pro

motor fiscal de Canjáyar, posesionándose en 30 de Abril si
guiente.

En 20 de Febrero de 1857 fué nombrado para la Promoto
ría fiscal de Avilés.

En 1.° de Marzo de 1862 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Bande, posesionándose en 7 de Abril si
guiente.

En 7 de Enero de 1863 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Belmonte.

En 26 de Febrero de 1864 se le trasladó, también accedien
do á sus deseos, al de Yianadel Bollo.

En 8 de Abril siguiente se le nombró, á su instancia, para 
el de Muros. ,

En 31 de Octubre de 1864 fué trasladado al de Negreira.

En 10 de Julio de 1865 se le declaró cesante.
En 12 de Agosto de 1866 fué repuesto en el anterior Juz

gado, del que se posesionó en 25 del mismo.
En 21 de Junio de 1887 se le promovió al de Noya, del que 

tomó posesión en 4 de Julio siguiente.
En 10 de Agosto de 1869 fué declarado cesante.
En 22 de Noviembre de dicho año 1869 se le nombró para 

el Juzgado de Noya, posesionándose en 1.° de Diciembre si
guiente.

En 21 de Diciembre de 1870 fué trasladado al de Villafran- 
ca del Bierzo.

En 2 de Diciembre de 1871 se le trasladó al de Padrón.
En 10 de Agosto de 1872 fué trasladado al de Gruadix.
En 4 de Septiembre siguiente se le nombró, accediendo á 

sus deseos, para el de Olot.
En 26 de Noviembre siguiente fué nombrado para el de 

Játiva.
En 20 de Diciembre del mismo año se le promovió al de 

Talavera, tomando posesión en 8 de Enero de 1873.
En 21 de Marzo de 1875 fué trasladado al de Orense.
En 11 de Enero de 1877 se le declaró cesante.
En 29 de Octubre del mismo año fué nombrado Juez de 

primera instancia de Salamanca, posesionándose en 7 de No
viembre" siguiente.

En 17 de Junio de 1878 fué trasladado, accediendo á sus de
seos, al Juagado de Pontevedra; tomó posesión en 16 de 
Agosto inmediato. ----------

En 3 de Marzo de 1879 fué promovido á Magistrado de la 
Audiencia de las Palmas, posesionándose en 7 de Junio si
guiente.

En 5 de Enero de 1880 fué traslado, á su instancia, á Ya- 
lladolid; tomó posesión en 4 de Febrero siguiente.

En 15 de Abril de 1880 fué trasladado á Burgos; tomó po
sesión en 7 de Mayo siguiente.

En 7 de Febrero de 1881 fué trasladado, á su instancia, á 
Yalladolid, posesionándosa eu 23 de Marzo del mismo año.

En 27 de Noviembre de 1882 fué nombrado Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de Pontevedra; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno cuarto de los esta
blecidos en el art. 45 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de Presidente déla 
Audiencia de Cebú, vacante por pase á  otro destino de 
D. Francisco Martí y Correa, á D. Antonio Mendo y 
Figueroa, Magistrado que era de la de Manila, y en la 
actualidad electo de la de Cebú, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Ti*iaaías»lo Eeiiz y  Capdepóa.

Méritos y servicios de D. Antonio Mendo y Figueroa.

Se recibió de Abogado en el año 1860.
En 29 de Abril del mismo año fué nombrado Promotor 

fiscal de Baracoa, de entrada, en Cuba; tomó posesión el 10 de 
Agosto de 1861.

En 18 de Mayo de 1863 fué trasladado á la Promotoría fis
cal de Bayamó, de entrada, en Cuba.

En 20 de Agosto de 1863 fué promovido á la Promotoría 
fiscal de Matanzas, de ascenso, en Cuba.

En 17 de Abril de 1865 fué trasladado á la  de Cárdenas 
posesionándose el 1.° de Julio siguiente.

En 6 de Agosto de 1866 fué nuevamente destinado á la 
Promotoría fiscal de Matanzas.

En 19 de Marzo de 1868 fué nombrado Promotor fiscal del

Juzgado del Cerro, de la Habana; tomó posesión en 18 de 
Mayo del mismo año.

En 28 de Septiembre de 1870 fué declarado cesante.
En 11 de Diciembre de 1883 fué nombrado Magistrado de 

Audiencia en Puerto Príncipe; se embarcó en 10 de Enero 
de 1884, y tomó posesión en 16 de Febrero siguiente.

En 29 de Diciembre de 1884 fué trasladado á la Audiencia 
de Manila; se embarcó en 1.° de Abril de 1885, y tomó pose
sión en 4 de Mayo del mismo año.

En 27 de Agosto de 1888 es trasladado á la Audiencia de 
Cebú.

A propuesta del Ministro de Ultramar; eu nombre 
de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno primero de los esta
blecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de Magistrado déla 
Audiencia de Cebú, vacante por promoción de D. An
tonio Mendo y Figueroa, áD. César Canella y Secades, 
Juez de primera instancia del distrito de Pampanga, de 
término, en el territorio de la de Manila, que reúne las 
circunstancias prevenidas en el artículo y ley mencio
nados.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario ISniz y €apdepón

Méritos y servicios de D. César Canella y Secades.

Se le expidió el título de Abogado el 10 de Octubre de 1867, 
habiendo ejercido la profesión desde 1.° de Noviembre siguien
te á 21 de igual mes de 1869, y posteriormente en otras fechas 
hasta el término de ocho años.

Desempeñó durante cuatro años el cargo de Auxiliar de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo y el de 
Oficial letrado encargado de la estadística en la Audiencia de 
la referida capital.

En 22 de Enero de 1872 fué nombrado Promotor fiscal de 
San Antonio de los Baños, de entrada, en Cuba; se embarcó 
en 1.° de Abril, y tomó posesión en 12 de Mayo del citado año.

En 31 de Octubre siguiente se le declaró cesante, á su 
instancia.

En 7 de Diciembre de 1883 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Batangas, de término, en Filipinas; se embarcó 
en 1.° de Marzo de 1884, y tomó posesión en 27 de Abril si
guiente.

En 21 de Agosto de 1885 fué declarado cesante.
En 25 de Febrero de 1887 fué nombrado Juez de primera 

instancia del distrito Sur de Santiago de Cuba, de término, en 
la Audiencia de Puerto Príncipe; se embarcó en 20 de Mayo, y 
tomó posesión en 25 de Junio del citado año.

En 19 de Julio de 1887 fué nombrado para el cargo ante
rior, rebajado á la categoría de ascenso.

En 18 de Noviembre del mismo año fué nombrado Juez de 
primera instancia de Arecibo, de ascenso, en la Audiencia de 
Puerto Rico; tomó posesión el 25 de Enero de 1888.

En 2 de Marzo de 1888 fué nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Manila.

En 22 de Mayo del mismo año fue trasladado al Juzgado de 
primera instancia de la Pampanga, de término, en la Audien
cia de Manila; se embarcó en 24 de Agosto siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, como 
R eina Regente del Reino, y de conformidad con el dic
tamen de la Junta revisora de expedientes de los fun
cionarios de la administración de justicia de Ultramar, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Godoy y García,



210 21 Octubre 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 295
Juez de primera instancia del distrito de la Catedral, 
de la Habana. 

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno segundo de los esta
blecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica 
deljPoder judicial, para la plaza de Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral, de la Habana, va
cante por cesantía de D. José Godoy y García, á Don 
Francisco Noval y Martí, Abogado fiscal de la Audien
cia de Puerto Príncipe, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz j  Capdepón.

Méritos y servicios de D. Francisco Noval y Martí.

Be le expidió el título de Abogado en 28 de Junio de 1871, 
habiendo ejercido la profesión durante tres años.

En 18 de Diciembre de 1875 fué nombrado Promotor fiscal 
de San Antonio de los Baños, de entrada, en Cuba; se embarcó 
el 20 de Enero de 1876, y tomó posesión en 22 de Febrero si
guiente.

En 23 de Julio de 1878 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de San Cristóbal, de entrada, en Cuba; tomó 
posesión en 16 de Septiembre del mismo año.

En 12 de Noviembre de 1878 se le trasladó al Juzgado de 
primer** instancia de Guana jay; tomó posesión en 13 de Ene
ro de 1879.

En 5 de Enero de 1880 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Jaruco.

En 28 de Marzo de 1884 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia del Pinar del Rio, de ascenso, en Cuba; tomó 
posesión en 5 de Mayo siguiente.

En 16 de Septiembre del mismo año se le trasladó al Juz
gado de primera instancia del distrito Norte, de Matanzas; 
tomó posesión en 31 de Diciembre siguiente.

En 30 de Junio de 1885 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de término del distrito Norte, de Santiago de 
Cuba; tomó posesión en 22 de Agosto del mismo año.

En 19 de Julio de 1887 fué nombrado, en comisión, para el 
cargo anterior, rebajado á la categoría de ascenso.

En 3 de Febrero de 1888 fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de Puerto Príncipe; tomó posesión el 4 de Abril 
del mismo año.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, como 
R ein a Regente del Reino, y de conformidad con el dic
tamen de la Junta revisora de expedientes de ios fun
cionarios de administración de justicia de Ultramar,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan Valdés y Pajes, 
Juez de primera instancia del distrito del Cerro de la 
Habana.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno tercero de los esta
blecidos en el art. 44 de la ley adicional á la organiza
ción del poder judicial, para la plaza de Juez de prime
ra instancia del distrito del Cerro, de la Habana, vacan
te por cesantía de D. Juan Yaldés y Pajes, á D. Gui
llermo Bernal y Bernal, Promotor fiscal de Belén, de 
la misma capital, que reúne las circunstancias preveni
das en el artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

Méritos y servicios de D. Guillermo Bernal y Bernal.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Mayo de 1870, 

habiendo ejercido la profesión desde el citado año á 1876, y 
desde Enero de 1877 á Junio del mismo año, desempeñando 
además el cargo de Promotor fiscal sustituto del Juzgado de 
Monserr&t, de la Habana.

En 15 de Noviembre de 1878 fué nombrado Juez de pri
mera instancia de Jaruco, de entrada, en Cuba; se embarcó el 
10 de Diciembre, y tomó posesión en 4 de Enero de 1879.

En 15 del mismo mes y año fué trasladado á Cienfuegos, 
tomando posesión en 27 del siguiente Febrero.

En 17 de Febrero de 1880 fué traslado al Juzgado de Gua- 
nabacoa, tomando posesión en 1.° de Abril siguiente.

En 27 de Noviembre de 1882 fué promovido á la Promoto- 
ría fiscal del distrito de Belén, de la Habana; se embarcó por 
hallarse en la Península en uso de licencia, en 10 de Diciem
bre del mismo año, y tomó posesión en 3 de Enero siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Veteri
naria de Santiago la cátedra de Anatomía general y 
descriptiva, nomenclatura de las regiones externas, 
edad de los solípedos y demás animales domésticos; el 
R e y  (Q. D. G.), yen su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se provea por oposi
ción, conforme á lo dispuesto en el art. 19 del regla
mento de estas Escuelas de 2 de Julio de 1871 y el vi
gente de oposiciones de 2 Abril de 1875.

De Seal orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 15 de Octubre de 1888.

CANALEJAS Y  MÉNDEZ 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reiná. Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que la cátedra de Instituciones de Dere
cho romano, vacante en la Universidad de Oviedo y 
cuya provisión corresponde al turno de concurso, se 
anuncie antes á traslación, según determina la legisla
ción vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Octubre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C O D I G O  CIVIL
C o n t i n u a c i ó n . )  ( 1 )

CAPÍTULO III
De la tutela legítima.
Sección primera.

 De la tutela de los menores. ------ ------ ----------
Art. 2Í1. La tutela legítima de los menores no emancipa

dos corresponde únicamente:
1.° Al abuelo paterno.
2.° Al abuelo materno.
3.° A las abuelas paterna y materna, por el mismo orden, 

mientras se conserven viudas.
Y 4.° Al mayor de los hermanos varones de doble vínculo, 

y, á falta de éstos, al mayor de los hermanos consanguíneos 
ó uterinos

La tutela de que trata este artículo no tiene lugar respec
to de los hijos ilegítimos.

Art. 212. Los Jefes de las Casas de expósitos son los tu
tores de los recogidos y educados en ellas. La representación 
en juicio de aquellos funcionarios, en su calidad de tutores, 
estará á cargo del Ministerio fiscal.

Sección segunda.
De la tutela de los locos y sordomudos.

Art. 213. No se puede nombrar tutor á los locos, demen
tes y sordomudos mayores de edad, sin que preceda la decla
ración de que son incapaces para administrar sus bienes.

Art. 214. Pueden solicitar esta declaración el cónyuge y 
los parientes del incapacitado que tengan derecho á sueederle 
ab intestato.

Art. 215. El Ministerio público deberá pedirla:
1.° Cuando se trate de dementes furiosos.
2.° Cuando no exista ninguna de las personas menciona

das en el artículo precedente, ó cuando no hicieren uso de la 
facultad que les concede.

Y 3.° Cuando el cónyuge y los herederos del incapaz sean 
menores ó carezcan de la personalidad necesaria para compa
recer en juicio.

En todos estos casos, los Tribunales nombrarán defensor 
al incapaz que no quiera ó no pueda defenderse. En los de
más será defensor el Ministerio público.

Art. 216. Antes de declarar la incapacidad, los Tribunales 
oirán al consejo de familia.

Art. 217. Los parientes que hubiesen solicitado la decla
ración de incapacidad, no podrán informar á los Tribunales 
como miembros del consejo de familia; pero tienen derecho á 
ser oídos por éste cuando lo soliciten.

Art. 218. La declaración de incapacidad deberá hacerse 
sumariamente. La que se refiera á sordomudos fijará la ex
tensión y límites de la tutela según el grado de incapacidad 
de aquéllos.

Art. 219. Contra los autos que pongan término al expe
diente de incapacidad, podrán los interesados deducir deman-

( D  Véase l a  G a c e t a  de a y e r .

da en juicio ordinario. El defensor de los incapacitados nece 
sitará, sin embargo, autorización especial del consejo de fa
milia.

Art. 220. La tutela de los locos y sordomudos corres
ponde:

1.° Al cónyuge no separado legalmente.
2.° Al padre, y en su caso, á la madre.
3.° A  los hijos.
4.° A  los abuelos.
Y  5.° A  los hermanos varones y á las hermanas que no 

estuviesen casadas, con la preferencia del doble vínculo de 
que habla el núm. 4.° del art. 211.

Si hubiere varios hijos ó hermanos, serán preferidos los 
varones á las hembras y el mayor al menor.

Concurriendo abuelos paternos y maternos, serán tam
bién preferidos los varones; y en el caso de ser del mismo 
sexo, los de la línea del padre.

Sección tercera.
De la tutela de los pródigos.

Art. 221. La declaración de prodigalidad debe hacerse en 
juicio contradictorio.

La sentencia determinará los actos que quedan prohibidos 
al incapacitado, las facultades que haya de ejercer el tutor en 
su nombre, y los casos en que por uno ó por otro habrá de ser 
consultado el consejo de familia.

Art. 222. Sólo pueden pedir la declaración de que habla 
el artículo anterior el cónyuge y los herederos forzosos del 
pródigo, y por excepción el Ministerio fiscal por sí ó á instan
cia de algún pariente de aquéllos cuando sean menores ó es
tén incapacitados.

Art. 223. Cuando el demandado no compareciere en jui
cio le representará el Ministerio fiscal, y si éste fuera parte, 
un defensor nombrado por el Juez, sin perjuicio de lo que de
termina la ley de Enjuiciamiento civil sobre los procedimien
tos en rebeldía.

Art. 224. La declaración de prodigalidad no priva de la 
autoridad marital y paterna, ni atribuye al tutor facultad al
guna sobre la persona del pródigo.

Art. 225. El tutor administrará los bienes de los hijos que 
el pródigo haya tenido en anterior matrimonio.

La mujer administrará los dótales y parafernales, los de 
los hijos comunes y los de la sociedad conyugal. Para enaje
narlos necesitará autorización judicial.

Art. 226. Los actos del pródigo anteriores á la demanda 
de interdicción no podrán ser atacados por causa de prodiga
lidad.

Art. 227. La tutela de los pródigos corresponde:
1.° Al padre, y en su caso á la madre.
2.° A  los abuelos paterno y materno.
Y 3.° Al mayor de los hijos varones emancipados.

Sección cuarta.
De la tutela de los que sufren interdicción.

Yft7228. Cuando seafirme la sentencia en que se haya 
impuesto la pena de interdicción, el Ministerio fiscal pedirá 
inmediatamente el nombramiento de tutor. Si no lo hiciere, 
será responsable de los daños y perjuicios que sobrevengan.

También pueden pedirlo el cónyuge y los herederos ab in
testato del interdicto.

Art. 229. Esta tutela se limitará á la administración de 
los bienes y á la representación en juicio del penado.

El tutor del penado está obligado además á cuidar de la 
persona y bienes de los menores ó incapacitados que se halla
ren bajo la autoridad del interdicto, hasta que se les provea 
de otro tutor.

La mujer del penado ejerce la patria potestad sobre los hi
jos comunes mientras dure la interdicción.

Si fuere menor, obrará bajo la dirección de su padre y, en 
su caso, de su madre, y á falta de ambos de su tutor.

Art. 230. La tutela de los que sufrén interdicción se defie
re por el orden establecido en el art. 220.

CAPÍTULO IV
De la tutela dativa.

Art. 231. No habiendo tutor testamentario, ni personas 
llamadas por la ley á ejercer la tutela vacante, corresponde 
al consejo de familia la elección de tutor en todos los casos 
del art. 200.

Art. 232. El Juez municipal que descuidare la reunión del 
consejo de familia en cualquier caso en que deba proveerse 
de tutor á los menores ó incapacitados, será responsable de 
los daños y perjuicios á que diere lugar su negligencia.

CAPÍTULO Y
D e l  p r o t u t o r .

Art. 233. Al consejo de familia corresponde nombrar pro- 
tutor, cuando no lo hayan nombrado los que tienen derecho 
á elegir tutor para los menores.

Art. 234. El tutor no puede comenzar el ejercicio de la 
tutela sin que haya sido nombrado el pro tutor. El que dejare 
de reclamar este nombramiento, será removido de la tutela y 
responderá de los daños que sufra el menor.

Art. 235. El nombramiento de protutor no puede recaer 
en pariente de la misma línea del tutor.

Art. 236. El protutor está obligado:
1.° A intervenir el inventario de los bienes del menor y la 

constitución de la fianza del tutor, cuando hubiere lugar á 
ella.

2.° A sustentar los derechos del menor, en juicio y fuera 
de él, siempre que estén en oposición con los intereses del 
tutor.

3.° A llamar la atención del consejo de familia sóbre la»
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gestión del tutor, cuando le parezca perjudicial á la persona ó 
á los intereses del menor.

4.° A promover la reunión del consejo de familia para el 
nombramiento de nuevo tutor, cuando la tutela quede vacante 
o abandonada.

Y 5.° A ejercer las demás atribuciones que le señalen las 
leyes.

El protutor será responsable de los daños y perjuicios que 
sobrevengan al menor por omisión ó negligencia en el cum
plimiento de estos deberes.

El protutor puede asistir á las deliberaciones del consejo 
de familia y tomar parte en ellas; pero no tiene derecho á 
votar.

CAPITULO VI 
De las personas inhábiles para ser tutores y protutores, 

y de su remoción.
Art. 237. No pueden ser tutores ni protutores:
1.° Los que están sujetos á tutela.
2.° Los que hubiesen sido penados por los delitos de robo, 

hurto, estafa, falsedad, corrupción de menores ó escándalo 
público.

3.° Los condenados á cualquier pena corporal, mientras 
no extingan la condena.

4.° Los que hubiesen sido removidos legalmente de otra 
tutela anterior.

5.° Las personas de mala conducta ó que no tuvieren ma
nera de vivir conocida.

6.° Los quebrados y concursados no rehabilitados.
7.° Las mujeres, salvo los casos en que la ley las llama 

expresamente.
8.° Los que, al deferirse la tutela, tengan pleito pendiente 

con el menor sobre el estado civil.
9.° Los que litiguen con el menor sobre la propiedad de 

sus bienes, á menos que el padre, ó en su caso la madre, sa
biéndolo, hayan dispuesto otra cosa.

10. Los que adeuden al menor sumas de consideración, 
Ú menos que, con conocimiento de la deuda, hayan sido 
nombrados por el padre, ó en su caso, por la madre.

11. Los parientes comprendidos en el párrafo segundo del 
artículo 294.

12. Los religiosos profesos.
Y 13. Los extranjeros que no residan en España.
Art. 238. Serán removidos de la tutela:
1.° Los que, después de deferida ésta, incidan en alguno 

de los casos de incapacidad que mencionan los números 1.°,
2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 8.°, 12 y 13 del artículo precedente.

2.° Los que se ingieran en la administración de la tutela 
sm haber reunido el consejo de fam ilia y pedido el nom bra
miento de protutor, ó sin haber prestado la fianza cuando 
deban constituirla, é inscrito la hipotecaria.

3.° Los que no formalicen el inventario en el término y de 
la manera establecidos por la ley, ó no lo hagan con fide
lidad.

Y 4.° Los que se conduzcan mal en el desempeño de la 
tutela.

Art. 239. El consejo de familia no podrá declarar la inca
pacidad de los tutores y protutores, ni acordar su remoción, 
sin citarlos y oirlos, si se presentaren.

Art. 240. Declarada la incapacidad, ó acordada la remo
ción por el consejo de familia, se entenderá consentido el 
acuerdo, y se procederá á proveer la tutela vacante, cuando el 
tu tor no formule su reclamación ante ios Tribunales dentro 
de los quince días siguientes al en que se le haya comunicado 
la resolución.

Art. 241. Cuando el tutor promueva contienda judicial, 
litigará el consejo á expensas del menor; pero podrán ser per
sonalmente condenados en costas los Vocales, si hubiesen 
procedido con notoria malicia.

Art. 242. Cuando la resolución del consejo de familia sea 
favorable al tutor y haya sido adoptada por unanimidad, no 
se admitirá recurso alguno contra ella.

Art. 243. Si por causa de incapacidad no entrare el tutor 
en el ejercicio de su cargo, el consejo de familia proveerá á 
los cuidados de la tutela mientras se resuelve definitivamente 
sobre el impedimento.

Si el tutor hubiese ya entrado en el ejercicio del cargo, y 
el consejo de familia declarare la incapacidad ó acordare la 
remoción del tutor, las determinaciones que adopte para pro
veer á los cuidados de la tutela, en el caso de promoverse liti
gio, no podrán ejecutarse sin la previa aprobación judicial.

(Se continuarán

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

CÓDIGO DE C O M ERC IO

p a r a  l a S  i s l a s  f i l i p i n a s

(Continuación) (1).

LIBRO PRIMERO
De los comerciantes y del comercio en general.

T Í T U L O  P R I M E R O
DE LOS COMERCIANTES Y DE LOS ACTOS DB COMERCIO 

C ódigo^0 L ° 8°n Comerci*nte*’ ?ara los efectos de este
1.° Los que, teniendo capacidad legal para eiercer el co

mercio, se dedican á él habitualmente.

íi) Véase la Gaceta de ayer.

2.° Las compañías mercantiles ó industriales que se cons
tituyeren con arreglo á este Código.

Art. 2.° Los actos de comercio, sean 6 no comerciantes 
los que los ejecuten, y estén ó no especificados en este Códi
go, se regirán por las disposiciones contenidas en él; en su 
defecto, por los usos del comercio observados generalmente 
en cada plaza; y á falta de ambas reglas, por las del derecho 
común.

Serán reputados actos de comercio los comprendidos en 
este Código y cualesquiera oíros de naturaleza análoga.

Art. 3.° Existirá la presunción legal del ejercicio habitual 
dal comercio desde que la persona que se proponga ejercerlo 
anuncian* por circulares, periódicos, carteles, rótulos expues
tos al público, ó de otro modo cualquiera, un establecimiento 
que tenga por objeto alguna operación mercantil.

Art. 4.° Tendrán capacidad legal para el ejercicio habi
tual del comercio las personas que reúnan las condiciones si
guientes:

1.a Haber cumplido )a edad de veintiún años.
2.a No estar sujetas á la potestad del padre ó de la madre, 

ni á la autoridad marital.
3.a Tener la libre disposición de sus bienes.
Art. 5.° Los menores de veintiún años y los incapacitados 

podrán continuar, por medio de sus guardadores, el comercio 
que hubieren ejercido sus padres ó sus causantes. Si los 
guardadores carecieren de capacidad legal para comerciar, ó 
tuvieren alguna incompatibilidad, estarán obligados á nom
brar uno ó més factores que reúnan las condiciones legales, 
quienes les suplirán en el ejercicio del comercio.

 ̂Art. 6.° La mujer casada, mayor de veintiún años, podrá 
ejercer el comercio con autorización de su marido, consignada 
en escritura pública que se inscribirá en el Registro mer
cantil.

Art. 7.° ■ Se presumirá igualmente autorizada para comer
ciar la mujer casada que, con conocimiento de su marido, ejer- 
ciere el comercio.

Art. 8.° El marido podrá revocar libremente la licencia 
concedida, tácita ó expresamente, á su mujer para comerciar, 
consignando la revocación en escritura pública, de que tam
bién habrá de tomarse razón en el Registro mercantil, publi
cándose además en el periódico oficia' del pueblo, si lo hubie
re, ó en otro caso en el de la provincia, y anunciándolo á sus 
corresponsales por medio de circulares. También podrá ha
cerse ia publicación, si el marido lo pidiere, por edictos y pre
gones.

Esta revocación no podrá en ningún caso perjudicar dere
chos adquiridos antes de su publicación en el periódico oficial.

Art. 9.° La mujer que al contraer matrimonio se hallare 
ejerciendo el comercio, necesitará licencia de su marido para 
continuarlo.

Esta licencia se presumirá concedida ínterin el marido no 
publique, en la forma prescrita en el artículo anterior, la ce
sación de su mujer en el ejercicio del comercio.

Art. 10. Si la mujer ejerciere ei comercio en los casca se
ñalados en los artículos 6.®, 7.° y 9.° de este Código, quedarán 
solidariamente obligados á las resultas de su gestión mercan
til todos sus bienes dótales y parafernales, y todos los bienes 
y derechos que ambos cónyuges tengan en la comunidad ó 
sociedad conyugal, pudiendo la mujer enajenar é hipotecar 
los propios y privativos suyos, así como los comunes.

Los bienes propios del marido podrán ser también enaje
nados é hipotecados por la mujer, si se hubiere extendido ó 
se exten diere á ellos la autorización concedida por aquél.

Art. 11. Podrá igualmente ejercer el comercio la mujer ca
sada, mayor de veintiún años, que se halle en algunos de los 
casos siguientes:

1.° Vivir separada de su cónyuge por sentencia firme de 
divorcio.

■2.° Estar su marido sujeto á curaduría.
3.° Estar el marido ausente, ignorándose su paradero, sin 

que se espere su regreso.
4.° Estar su marido sufriendo la pena de interdicción 

civil.
Art. 12. En los casos á que se refiere el artículo anterior, 

solamente quedarán obligados á las resultas del comercio los 
bienes propios de ia mujer y ios de la comunidad ó sociedad 
conj ugal que se hubiesen adquirido por esas mismas re
sultas, pudiendo la muj©r enajenar é hipotecar los unos y loe 
otros.

Declarada legalmente la ausencia del marido, tendrá ade» 
más la mujer las facultades que para este caso le conceda la 
legislación común.

Art. 13.  ̂ No podrán ejercer el comercio, ni tener cargo ni 
intervención directa administrativa ó económica en compañías 
mercantiles ó industriales:

1.° Los sentenciados á pena de interdicción civil, mien
tras no hayan cumplido sus condenas ó sido amnistiados ó in
dultados.

2.°  ̂ Los declarados en quiebra, mientras no hayan obtenido 
rehabilitación ó estén autorizados en virtud da un convenio 
aceptado en junta general de acreedores y aprobado por la 
Autoridad judicial, para continuar al frente de su estableci
miento, entendiéndose en tal caso limitada la habilitación á lo 
expresado en el convenio.

3.° Los que por leyes ó disposiciones especiales no puedan 
comerciar.

Art. 14. No podrán ejercer la profesión mercantil por sí ni 
por otro, ni obtener cargo ni intervención directa administra
tiva ó económica en sociedades mercantiles ó industriales, 
dentro de los límites de los distritos, provincias ó pueblos en 
que desempeñen bus funciones:

1.° Los Magistrados, Jueces y funcionarios del Ministerio 
fiscal en servicio activo.

Esta disposición no será aplicable á los Alcaldes, Jueces y 
Fiscales municipales, ni á los que accidentalmente desempe
ñen funciones judiciales ó fiscales.

2.° Los Jefes gubernativos, económicos ó militares de dis
tritos, provincias ó plazas.

3.° Los empleados en la recaudación y administración de 
fondos del Estado, nombrados por el Gobierno.

Exceptúanse los que administren y recauden por asiento 
y sus representantes.

4.° Los Agentes de cambio y Corredores de comercio, de 
cualquiera clase que sean.

5.° Los que por leyes y disposiciones especiales no puedan 
comerciar en determinado territorio.

Art. 15. Los extranjeros y las Compañías constituidas en 
el extranjero podrán ejercer el comercio en Filipinas, Joló, 
Marianas, Paiaos y Carolinas, con sujeción á las leyes de su 
país en lo que se refiera á su capacidad para contratar, y á las 
disposiciones de este Código en todo cuanto concierna á la 
creación de sus establecimientos dentro del territorio espa
ñol, á sus operaciones mercantiles y á la jurisdicción de los 
Tribunales de la Nación.

Lo prescrito en este artíeiüo se entenderá sin perj uicio de 
lo que en casos particulares pueda establecerse por los trata
dos y convenios con las demás potencias.

(Si continwrá.)

CONSEJO_DE ESTADO
REA.L DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R ey  de España, y  en su  nombre y  durante su menor 
edad la R eina  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrentes, Jacinto Préstamo y su esposa Teresa 
Préstamo, representados por D. José Rubio y Galiano, y de la 
otra la Administración general del Estado, representada por 
Mi Fiscal, sobre abono de atrasos de la pemdón que les fué 
concedida por Real Orden de 2 de Julio de 1885:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Jacinto Préstamo y Préstamo, en instancia presentada 

en 24 de Enero de 1884 en la Capitanía general de Castilla la 
Vieja, solicitó se instruyera la información prevenida en la 
Real Orden de 27 de Diciembre de 1881; y debidamente tra
mitada, se justificó en ella que no percibían pensión alguna 
y que satisfacía al año por contribución territorial 42 pesetas 
53 céntimos por los escasos bienes que poseía, y que era con
siderado pobre, así como su esposa Teresa Préstamo:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra 
con otra instancia de los interesados, en que solicitaban se les 
concediese la pensión correspondiente como padres del sargen
to primero Ramón Préstamo, que falleció en Ultramar en 3 de 
Julio de 1869, á cuyo Ejército pertenecía desde 31 de Julio de 
1868, se expidió la Real Orden de 2 de Julio de 1885, por la 
que se les concedió la pensión anual de 273 pesetas 75 cénti
mos desde el día 3 de Diciembre d© 1884, en que habían jus
tificado su pobreza, con sujeción á lo resuelto en la Real 
Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones ccntencioso-admUiistrativas, de las 
que aparece:

Que. centra esta Real Orden dedujo recurso contencirso á 
nombre de dichos interesados D, José Rubio y Galiano con la 
súplica de que les fueran abonados los atrasos correspondien
tes á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación 
dada á la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para 
contestarle, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose á 
la Administración general del Estado, se confirmase la Real 
Orden reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de Ley de 20 
de Mayo de 1862, puestos en vigor por el art. 15 de la Ley de 
Presupuestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se deter
mina el derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres 
viudas ó padres pobres de ios militares fallecidos en Ultramar: 

Vísta la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que se 
dispone la forma en que se han de practicarlas informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que 
sean pobre» y acrediten esta cualidad ea h  forma y por los trá
mites establecidos en laReal Orden d© 27 de Diciembre de 1881: 

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza esuna circunstancia accidental de la vida, que cambia 
con frecuencia, por lo que puede sosfr erse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una, pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su caren
cia de recursos ha comenzado en la época en que solicita jus
tificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito, el actor Jacinto 
Préstamo alegó su pobreza y pidió se le admitiera la justifica
ción en instancia presentada en 24 de Enero de 1884, y no 
habiendo terminado la información hasta 3 de Diciembre si
guiente, no sería justo que se le privase del importe de la 
pensión en ese período, estando justificado que era pobre en 
la época en que pretendió hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y de las 
disposiciones complementarias dictadas para su ejecución: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. José Gallostra, Presidente; D. Miguel de los Santos Alva- 
rez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, el 
Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dá
maso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero 
Ríos, D. Enrique de Cisneros y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  
como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Jacinto Préstamo y  Teresa Présta
mo no tienen derecho á los atrasos de cinco anos que recla
man, debiéndose considerar como corriente y serles abonada la 
pensión desde 24 de Enero de 1884, fecha de la presentación 
oficial de su primera solicitud, y  confirmándose la Real Or
den reclamada de 2 de Julio de 1885 en cuanto no se oponga 
á esta declaración.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y  ocho. =  MARIA CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, • Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una a los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se  inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 1888,=Antonio Alcántara.
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS

M e s  de S ep tiem b re  de 1 8 8 8 .
Resumen de las existencias m las Cajas del Tesoro en 1 °  del citado mes, de los ingresos obtenidos y  pagos gue han verificado los Agentes del Tesoro por 

paciones presupuestes y por  t e  operaciones de anticipación, préstamos, amortización de valores y movimiento de fondos, con expresión de las existencias 
período.

cuenta de obU• 
en fin de dicho

D E B E
Existencia que resultó en fin del mes anterior.......................................

AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1887-88

Por ingresos del citado presupuesto, deducidas las devoluciones de in
gresos indebidos, cuyo pormenor expresa el documento núm. 2..........

Por ídem de fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id .,.

PRESUPUESTO DE 1888-89

Por ingresos del citado presupuesto, deducidas las devoluciones de in
gresos indebidos, cuyo pormenor demuestra el documento núm. 4___

Por ídem de ejercicios cerrados, id. id. núm. ó .......................................
Por ídem de fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id ....
Por ídem de resultas de ejercicios cerrados á favor de los mismos par

tícipes ....... . ................................

Pesetas.
M A S I E M

Pesetas.

909.332.157 08

4.371.162*39
360.630*80

58.169.798*30
1.401.765*58
4.209.651*75

64.022*29

JBJnL JEMk. JHJv JSLdJ ns
AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1887-88

Por pagos en concepto de obligaciones del citado presupuesto, deducidos
los reintegros; documento núm. 3........................................................

Por ídem sobre fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id. 
ídem id................................................................. ................................

PRESUPUESTO DE 1888-89
Por pagos en concepto de obligaciones del citado presupuesto, deducidos

los reintegros; documento núm. 5........................................................
Por ídem de ejercicios cerrados, id. id. núm. 6........................................
Por ídem por descuento de plazos anticipados de bienes desamortizados,

ídem id..............................................................................................
Por ídem por obligaciones sobre los fondos especiales.—Partícipes de las

rentas públicas, id. id...................... . . .................................................
Por ídem por resultas de ejercicios cerrados de los mismos partícipes, 

ídem id................................................................. ...............................
OPERACIONES DEL TESORO

5.670.267*36

347.469*59

38.683.972*54
850.375*75

15.299*72

2.733.098*36

174.338*33

OPERACIONES DEL TESORO

¡ Reembolso de anticipaciones hechas á las
i Cajas de Ultramar.....................................
] Idem de id. á los departamentos ministeriales

1 a J óe id. por otros conceptos...................1* Parts. Deudores.......< jdem p0r cuenta de obligaciones presupues-
j tas satisfechas en el extranjero.................
f Giros del Tesoro negociados.........................
i Corresponsales del Tesoro en el extranjero.. 
1 Préstamos hechos al Tesoro.........................

2 a Parfp —Armdorn < Opósitos recibidos.......................................Darte* Acreedores. . . .S Caja de Depósitos..................................
f Varios conceptos..........................................
/  Giros expedidos..........................................

q a ^ G i r o  mutuo del Tesoro.................................

12.279*87
82.318*58

8.411.749*82

724.572*48 
464.600 

1.874*88 
19.353.981*68 
6.906.890*02 
1.011.906*69 
2.703.320*81 
1.023.884*30 
2.111 508*71

í Anticipaciones hechas á las Cajas de Ul-
l tramar.......................................................
i Idem id. á los departamentos ministeriales..

i a ) Idem id. por otros conceptos........................
........< Pagos hechos en el extranjero por cuenta de

i las obligaciones presupuestas......... .........
I Giros del Tesoro negociados........................
( Corresponsales del Tesoro en el extranjero.. 
i Préstamos devueltos por el Tesoro...............

......
{ Varios conceptos...................................
í Giros satisfechos....................... ..................

í Movimiento de fondos..........................  . . .

440.741*27
119.295*47

10.982.639*46

12.197*82 
464.600 
17.560 

18 061.481*68 
7.089.788*61 
2.116.436*81 
4.077.113*96 

632.585*10 
2.115.479*47 
2.426.906*33 
6.597.471*41

P'^te.-Giros y valeresl Varios conceptos...........................................
\ Movimiento de fondos..................................

2.037.906*96
8.201.505*60

Importe de los pagos realizados en este mes...........................................
Existencia para el mes siguiente............................................................. 103.629.059*04

927.328.429*55
1.030.957.488 59 1.030.957.488*59

CLASIFICACIÓN DE LAS EXISTENCIAS

Documentos Pagarés 
Pagarés á formalizar de compradores de . . y valores Bienes nacionales 

Metálico. de comercio. considerados como y varias clases
efectivo. de papel.

TOTAL

En el Banco de España...............................................................................
En las Depositarías Pagadurías.................................................................
En la Caja de la Dirección de la Deuda.................................... ................
En las Administraciones de Loterías..................................... ..................

37.375.951*33 221.461*99 » » 
1.212.391*80 » 66.755.736‘43 795.885.572‘32 

337.622*69 » » »
3 049.980*68 » » *

37.597.413*32
863.853.700*55

337.622*69
3.049.980*68

22.489.712*31En la Casa de Moneda y demás establecimientos fabriles al servicio de la Hacienda..................
• • • v* v vu r // y

11.075.479*23 » 11.414.233*08 »
53 051.425*73 221.461*99 78.169.969*51 795.885.572*32 927.328.429*55

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 18 de Octubre de 1888.

V.° B.°
El Interventor general, 

G. de la Peña .
El Tenedor de Ubres,' 

Lorenzo López Salces,
NUMERO 2.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
P re s u p u e s to  d e  1 8 8 7 - 8 8 ,—M e s  de S ep tiem b re  de 1 8 8 8 ,

Ingresos líquidos obtenidos durante el mes arriba expresado y en los catorce anteriores por valores del citado presupuesto, comparados
del ano ultimo. con los de igual periodo

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fln En el mes TOTAL 
de Agosto. de Septiembre.

En igual período 
del año anterior 

1886-81. AUMENTOS BAJAS

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...................................................  163.057 605*69
Idem industrial y de comercio.........................................  35 248 936*24
Parte de los recargos municipales que ha de aplicarse al Estado en reembolso de

los gastos de segunda enseñanza............................................  2 383 125*82
Impuesto de derechos reales y de transmisión de bienes...............  26 224 769*76
Idem de minas.—-Canon por razón de superficie y 1 por 100 del producto bruto... 1.508 054*57
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones....... ........  340 526
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................................  291 721‘36
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado......... 557 092‘43
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento...................  15 385*12
Ingresos del Ministerio de la Guerra................................... # . (59 $29 36
Idem del de Fomento (carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)........................  73 705*70
Idem del de la Gobernación y de los Establecimientos penales......................  734 383‘02
Recursos eventuales...................................................................  ¿72 844*09
Alcances de varias clases y ramos............................................................ # 49 888*84
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión................ 5 580*78
Atrasos hasta fin de 1849................................................  24 553*90

2.500.397*39
127.656*86

44.616*73
23.968*50
23.940

655*81
228.509

20
%

13.950*18
4.152*44
»
»

165.558.003*08
35.376.593*10

2.427.742*55
26.224.769*76
1.532.023*07

364.466
292.377*17
785.601*43
15.405*12
69.829*36
73.705*70

748.333*20
676.996*53
19.888*84
5.580*78

24.553*90

166.839.846*37
34.131.235*10

30.796.587*54 
1.475.084*80 

572.343k34 
420.981*37 
467.316'16 
12.528*69 

101.524*43 
80.227 

1.251.547*16 
922.548*99 
38.401*42 
6.944*92 

25.336*18

1.245.358

2.427.742*55

56.938*27
»

318.285*27
2.876*43
»
»
»
*
»
»
»

1.281.843'29 
»

4.571.817*78
207.877*34
128.604*20

31.695*07
6.521*30

503.213*96-
245.552*46
18.512*58
1.364*14

782*28
231.228.002*68 2.967.866*91 234.195.869*59 237.142.453*47 4.051.200*52 6.997.784*40

Bo4a líquida en 1887-88.... 9 :QOfC.t^lDiOod OO
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RECAI

Hasta fin 
de A g o s t o .

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS

JDACIÓN OBTE]

En el mes 
de Septiembre.

46.709*22

NIDA

t o t a l
en los quince pri

meros meses.

6.217.139*27

En igual período 
del año anterior 

1886-37.

6.298.366*37

AUMENTOS BAJAS

» 81.227*10
Fripm sobre sueldos y asignaciones del Estado........................................................... 15.163.551*36 26.790*71 15.190.342*07 15 053.883*74 136-458*33 »
E t i v o  del Clero y monjas.................................. ........................... : v  • ..........................  2.880.008*67 > 2.880.008*67 2 885.454*10 » 5.445*43
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales............... 1.461.438*99 47.809*48 1.509.248*47 1.661.223*38 » 151.974*91

821*69 74.656*54 75.351*42 » 694 88
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad..............................  377.316*14 7.047*33 384.363*47 418.126*82 » 33.763*35
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías................................................... 11.123.581*27 1.790*17 11.125.371*44 11.499.209*66 » 373.838*22
ídem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.........................................  414.293*19 » 414.293*19 431.746*79 » 17.453-60

653.607*47 85.729.062*43 86.415.044*61 » 685.982*18
95*25 34.660*92 23.975*85 10.685*07 »

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima inversión.................. 45.878*56 » 45.878*56 94.890*27 > 49.011*71
Diez por 100 de administración de partícipes................................................. .......... 76.971*64 936*82 77.908*46 128.901*06 . » 50.992‘60

122.897.325*35 

Baja liquida en 1887-88.............................................

785.608*14 123.682.933*49 124.986.174*07 147.143*40 1.450.383*98 

1.303.240*58

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

/ Derechos de importación......................................................... 85.780^582*85 115.062*20
J Idem de exportación................................................................ 24.683*17 »
í Impuesto de carga................................................................................................................................................. 4.111.778 52 »
I Idem de descarga.................................................................................................................................................... 3.309.756*39 631*90
1 Idem de viajeros.......................................................................................................................................................  212.685*11 »
] Derechos menores............. .............................................................  726.059*57 »

D . , . , /  Idem de cuarentena y lazareto........................................................... ... ......................................  89.575*74 »íív \ TI n J A "1 n  TT n r t i  Q-nrlo 1 q gi td ni fu cí ~xr OD InCÍ TU q'KoTI-

85.895.145*05
24.683*17

4.111.778*52
3.310.388*29

212.685*11
726.059*57
89.575*74

93.359.443*41 
35.005 

4,060.871*97 
3.394.801*50 

203.464*21 
706.103*03 
121.976 74

& 7.464 298*36 
» 10.321‘83 

110.906*55 »

» 84.413*21 
9.220*90 »  

19.956*54 »

» 32.401
\ irarie cíe la xiacienQa en xas inuitd» y en icis meiLcineid» dud n r

donadas............................................................................................................................................................................... 754.496*21 »

i  Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés..  19.090*50 »

I Idem sobre los géneros coloniales.................................................................................. ... .... 30.165.846*07 155.623*24

754.496*21
19.090*50

30.321.469*31

544.499*24 
16 522*31 

28.130.572*35

209.996*97 »  

2.568*19 »  

2.190.896*96 »

f  Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías
! en el comercio exterior y otros varios conceptos................................... 7.621.548*48 148.279*03
\ Derechos de Aduanas por material de obras públicas........................ 4.609.289 92 »

Recursos eventuales.................... .................................................................................................................................................................................................  46.594*29 »

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.......................................  »  »

7.769.827*51
4.609.289*92

46.594*29
4.670*61
»

3.834.444*11
17.134.476*44

90.374*96
5.026*80

21*91

3.935.383*40 »

»  12.525.186*52 
»  43.780*67 
»  356*19 
»  21*91

137.476.157*43 419.596*37 

Baja líquida en 1887-88............................................. ............................. ..

137.895.753*80 151.577.603 98 6.478.929*51 20. 160.779 ‘6.9 

13.681.850*18

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

( Papel sellado............................................................................  )
Timbre del Estado.. < Varios productos................................. .................................... \ 45.013.318=80 1.967*72 45.015.286 52 44.341.937"29 673.349*23 »

1 Licencias de uso de armas, caza y pesca...............................  J
Tabacos (producto líquido que debe garantizar el contratista)............................... 90.000.000 » 90.000.000 129.320.645*61 » 39.320.64561

760.910 02 » 760.910*02 1.016.810*10 255.900*08
75.355.464*89 » 75.355.464*89 74.391.913*50 963.551*39 »

Recursos eventuales.................................................................................................... 24.107*43 13*83 24.121*26 1.609*16 22.512*10 »
Alcances....................................................................................................................... 107.557*27 » 107.557*27 112.995*46 » 5.438*19
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................. 18.812*19 » 18.812*19 6.830*25 11.981-94 »

211.280.170*60 1.981*55 211.282.152*15 249.192.741*37 1.671.394*66 39.581.983*88

Baja líquida en 1887-88,...... 37.910.589*22

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL De PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.

Minas de Almadén.......................................................................................................  7.713.328*63
Idem de Linares.—Producto del arriendo.................................................................  281.250
„  7 , , . ¡ Rentas de los bienes del Estado en general.........................  150.419*54
Productos en aam-1 de jag dnca8 aj servicio de la Administración............. 47.668*79

mstracion de tas ProduGto de canaies y navegación fluvial............................. 817.867*71
Éneas y rentas del Idem de montes y pl¿ntíos. f ..................................................  87.821‘67
Estado................. ( Idem del Patrimonio que fue de la Corona.............................  178.367*75

Rentas de los bienes del Clero á metálico por venta de frutos.................................  190.768*18
Renta de Cruzada.—Producto líquido.....................................................................  2.494.085*49
Producto en administración de las fincas de secuestros..........................................  11.401*96

I Veinte por 100 de la renta de Propios...................................  201.408*73
[ Diez por 100 de aprovechamientos forestales.............. . 688.584*14
I Consignaciones para archivos y bibliotecas............................ 23.234*92

93.750
143*67
210*38

2.256*30
28*75

1.674*30
10.081*59

15
20.438*21
7.994*11
3.746*25

7.713.328*63 
375.000 
150.563 21 
47.879*17 

817.867*71 
90.077 97 

178.396*50 
192.442*48 

2.504.167*08 
11.416*96 

221.846*94 
696.578*25 
26.981*17

6,874.308-78 
315.000 
105.803*25 
46.435*01 

744.490,41 
51.477‘65 
81.131*59 

512 502*14 
2.504.133-77 

31.847*39 
252.574*18 
729.190*67 
20.246*15

839.019*85

44.759*96 * 
1.444*16 

73.377*30 
38.600*32 
97.264-91 

»
33*31

»
»

6.735*02

»
»

»
»
»
»

320.059*66

20.430*43 
30.727*24 
32.612*42 

»
I Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de
] inspección.......................................................... .................  910.544*12

Diferentes derechos) Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas.. 46.044*75
» 910 544*12 

46.044*75
941.229*14
44.744*59 1.300*16

30.685*02

del Estado...........\ Intereses de demora por productos de propiedades y derechos
j del Estado................................................. ............... . 187.975*46 187*975*46 263.317*69 » 75.342*23
I Subvenciones que deben satisfacer las provincias de Málaga 
I y Valencia en reintegro de los gastos ae la guardería rural. 95.661*49 
i Derechos de liquidación del impuesto de derechos reales... 215.781*17 *100*16

95.661*49
215.881*33

21.645*01 
238 522*35

74.016*48 »
. 22.641*02

\ Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza
á formalizar en pago de sus obligaciones..........................  236.564*02

Recursos eventuales.................................................................................................... 64,078*57

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su mgítima inversión......... . 11.386*18
Atrasos hasta ün de 1849..................................................................................... 750

2.032*05
»
»

»

238.596*07
64.078*57

437*49
11.386*18

750

185.053*17

1.437*42
»

238.596*07

437*49
9.948*76

750

»
120.974*66

»
»
»

14.655.430*76 142.470*77 14.797.901*53 14.025.090-36 1.426.283*79 653.472*62

Aumento Manido en 1887-88...................................... 772.811*17

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á l.°  de Mayo de 1855.— Obligaciones á metálico que se forma
licen......................................................................................................................... 17.907*13 » 17.907*13 7.025*64 10.881*49

Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y re
denciones anteriores al 2 de Octubre de 1858......................................................... 3.221*59

Idem por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de
124*65 3.346*24 6.050*39 2.704*15

Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona..........................................................................................  1.595.999*28 21.356*81 1.617.356*09 2.312.447-92 i 695.091*83

Vencimientos por ventas y redenciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876___  643.423*58 25.646*33 669.069*91 849.624*42 180.554-51
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que 

se realicen á metálico desde 1.° de Julio de 1876.................... .......................... 1.282 644*14 5.408*81 1.288.052*95 1.729.257*94 » 441.204*99
Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco...................... .. 24.157*12 » 24.157*12 31.230*09 7.072‘97
Idem de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranzas de los ramos de

Guerra y Marina................................ .................................. .................................... 3.190*76 » - 3.190-76 131.200 » 128.009*24
Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra. 51.145*70 51.145*70 4.601 46.544*70 »
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones................................................  29.165*71 29.165‘7 i 33.484*52 » 4.318*81
Transmisión y redención de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11 de Julio 

de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886........................................................  556.924*71 » 556.924*71 1.608.384*47 » 1.051,459*76

4.207.779*72 52.536*60 4.260.316*32 6.713.306*39 57-426*19 2.510.416*26
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin 
de Agosto.

En el mes 
de Septiembre.

Total en los quince 
primeros meses.

En igual período 
del año anterior 

1886-87. aumentos BAJAS

VALORES A CARGO DE L a DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO
RECURSOS ORDINARIOS

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente......................................................
Giro mutuo del Tesoro.................................. .........................................................................
Casa de Moneda.............................................................. .........................................................
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos............................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.....................................................................
Recursos eventuales.........................................................................................................
Alcances. ........... ................................ ......................... ............................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................
Atrasos hasta fin de 1849..................................................................... .................................
Producto de la redención del servicio militar.......................... ...................................
Idem de la del de la Marina...............................................................................................

4.063.930‘38 
531.855*99 

3.669.953*12 
351 

8.784*92 
126.311*68 
23.440*41 
5.932*02 

332*76 
11.011.667*21 

187.89348

0*55

*387*50
714

»
»
>
p

4.063.930*38 
531.856*54 

3.669.953*12 
351 

9.172*42 
127.025*68 
23.440*41 
5.932*02 

332*76 
11.011.667 21 

187.893*48

2.156.204*49 
579.465*54 

2.481.074*80 
116.492*91 
15.527*68 

7.535.816*17 
193.856*11 

4.932*38 
1.141*10 

14.065.250 
418.849 99

1.907.725*89

1.188.878*32
»
»
»
»

999*64
»
»
»

47.609

116.141*91
6.355*26

7.408.790*49
170.415*70

808*34
3.053.582*79

230.956*51

19.630.45297 1.102*05 19.631.555*02 27.568.611*17 3.097.603*85 11.034.660

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Yalor de las existencias de tabacos en 1.° de Julio de 1887.......................................
Producto de la negociación de títulos del 4 por 100 amortizable cedidos por conver

sión de cargas de justicia............................................................................................
Fondo del Consejo de Redenciones y Enganches militares.......................................
Idem del de premios de la Marina....................... .........................................................
Idem de la Obra pía de los Santos Lugares de Jerusalén............... . ......................

38.000.000 '

513.500
»
»
»

»

p
»
»
»

38.000.000

513.500
»
»
»

»

»
46.648.115*29
7.969.219*66

10.127.977

38.000.000

513.500
»
»
p

46.648.115*29
7.969.219*66

10.127.977

58.143.952*97 1.102*05 58.145.055*02 92.313.923*12 41.611.103*85 75.779.971*95

Baja líquida §n 1887-88...»,,.

RESUMEN

/ Contribuciones....................................................................  .
i Impuestos...................................................................................

¥ alores á cargo de la ] Aduanas............................................................................
Dirección generall Rentas Estancadas....................................................... *.............

...................... |  Propiedades y Derechos del Estado................. |  Ventas
i Tesoro público............................. *............................................

231.228.002*68 
122.897.325 35 
137.476.157*43 
211.280.170 65 

14.655.430*76 
4.207.779*72 

58.143 952*97

2.967.866*91 
785.60814 
419.596*37 

1.981*55 
142.470*77 
52.536*60 

1.102 05

234.195.869*59 
123.682.933*49 
137.895.753*80 
211.282.152*20 
14.797 901*53 
4.260.316*32 

58.145.055*02

237.142.453*47 
124.986.174*07 
151.577*603*98 
249.192.741*37 
14.025.090*36 
6.713.306*39 

92.313.923T2

»
»
»

772.811*17
»

2.946.583 88 
1.303.240*58 

13.681.850*18 
37.910.589*17

2.452.990*07
34.168.868*10

779.888.819‘56 4.371.162*39 784.259.981*95 875.951.292*76 772.811*17 92.464.121*98

TlúÁa. lífíuidn. pm  1887-88.............. Q1 SlfKQl

O b serv a ció n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 18 de Octubre de 1888.

V.° B.°
E í  Interventor generalf M  Tenedor de libros,

G . be la  Peña* L orenzo L ópez S a l c e s .

N úmero 3 .
V

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURIA DE LIBROS

P r e su p u e sto  de 1 8 8 7 - 8 8 .—M e s de S ep tiem b re  d e  1 S S S .

Pagos líquidos ejecutados durante el mes arrila expresado y  en los catorce anteriores por olligaciones del citado presupuesto, comparados con los de igual periodo
del año último.

PAGOS EJECUTADOS En igual período

Hasta fin En el mes 
de Agosto. de Septiembre.

Total en los quince 
primeros meses.

del año anterior 

1886-87.
AUMENTOS BAJAS

Cuerpos Colegisladores.............. . . . . .......................................... .................... ....................  2.299.204*96 »
Deuda pública...........................................................................................................................  256.345.200*68 635.684*15
Cargas de justicia ....................................................................................................................  2.089.026 31 8.767*15
Clases pasivas...................................................................................................................  52.664.253*22 2.985*40
Presidencia del Consejo de Ministros..........  ............................................................. . 1.126.359*02 »
Ministerio de Estado.......................................................................... ..............................  5.101.937*84 158.167*45
Idem de Gracia v Justicia i Obligaciones civiles...................................  15.303.324*78 171.533‘72Idem de Gracia y Justicia ...................... ( Idem eclesiásticas.........................................  41.904.286‘56 29.904*53
Idem de la Guerra....................................................................................................................  151.456.084*07 »
Idem de Marina.......................................................................................................................  33.779.885*04 98.984*76
Idem de la Gobernación........... .............................................................................................  29.044.575 15 767.644*60
Idem de Fomento..................................................................................................................... 85.689.540 93 3.497.564 03
Idem de Hacienda.................... .........................................................................................  19.785.777*27 31.394*06
Gastos de las contribuciones y rentas públicas... .......................................................... 86.145.465*81 267.637*51
Colonia de Fernando Poo.......................... ..................................... ........................ .........  666.000 »

8.474.999*80
2.299.204*96

256.980.884*83
2.097.793*46

52.667.238*62
1.126.359*02
5.260.105*29

15.474.858*50
41.934.191*09

151.456.084*07
33.878.869*80
29.812.219*75
89.187.104*96
19.817.171*33
86.413.103*32

666.000

8.759.722*18 
1.998.285 

256.568.419*72 
1.820.364*50 

50.087.120*14 
1.088.485*62 
1.633.723*13 

12.699.339*10 
41.550.033 82 

157.318.867*43 
43.605.382*69 
29.901.306*09 
86.711.957*88 
21.865.523*31 

153.333.547*53 
560.166

300.919*96
412.465*11
277.428*96

2.580.118*48
37.873*40

3.626.382*16
2.775.519*40

384.157*27
»
»

2.475.147*08
»

105.834

284.722*38
»
»
»
p
p
p
»

5.862.783*36 
9.726.512*89 , 

89.086*34

2.048*351*98
66.920.444*21

p

791.875.921*44 5.670.267*36 797.546.188*80 869.502.244*14 12.975.845*82 84.931.901*16

Baja líquida en 1887-88..................... .............. TI qf;

O b serv a c io n es . 1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación, ascienden a 15.940.994‘30 pesetas, y por consiguiente, que sumando esta partida con la de 256.980.884‘83 pesetas que fltrura en el prece
dente estado en concepto de pagos hechos por Deuda publica, resulta: primero, que por ñn de Septiembre iban entregadas ya para la expresada obligación 272.921 879*13 nesetas- v seeundo 
que el total de pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1887-88 al terminar el referido mes de Septiembre importa 813.487.183*10 pesetas. * 9 

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 18 de Octubre de 1888.

V.° B.°♦
El Interventor general, El Tenedor de libros,

G. de la P eña . Lorenzo López Salcbs.
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 
Presupuesto de 1 8 8 8 -8 9 .-M e s  de Septiembre de 1 8 8 8 .

Ingresos líquidos obtenidos durante el mes arriba expresado y  en los dos anteriores por valores del citado presupuesto, comparados con los de igual periodo del año últim o.

& RECAUDACIÓN OBTENIDAg igual períodó
% t o t I T  del año anterior• Hasta ñn En el mes en los tres primeros 188^88 AUMENTOS BAJAS

Q^pfHULO I dQ Aff0St°‘ de SePtiemt)re* meses.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.° Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................................... 8.581.654*87 15.885.805‘82 24.467.460*69 31 394 588‘17 » 6 927 127*48
2.® Idem industrial y de comercio..................................................................................... 2.453.058*85 3.434.258*76 5.887.317*61 5.877.058*67 10 258*94 ‘ »4.® Impuesto de derechos reales y transm isión de bienes..........................................  3.741.765*90 1.769.053*35 5.510.819*25 4 917.702*80 593’l l 6 ‘45 »
5.® Idem de m inas...............................................................................................................  163.057*86 63.434*23 226.492 09 201.841*09 24 651 »
6 .® Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.............................................................. 22.229*17 15.960 38.189*17 58.556 » 20 366*&3
7.® Idem de cédulas personales.......................................................................................... 1.356.341*11 1.085.016*46 2.441.357*57 2.165.604*40 275 753*17 »
8 .° Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, provinciales y municipales, sobre las cargas de justicia y sobre los honorarios

de los Registradores de la propiedad.....................................................................  1.361.696*61 1.118.806*84 2.480.503*45 2.602.595*66 *> 122 092*219.® Donativo del Clero y monjas......................................................................   229.881*97 235.018*81 464.900*78 462.657*99 2 242*79 »’10 Arbitrios de los puertos francos de Canarias.................................  9.449*45 18.151*20 27.600*65 48.208*90 » 20.608*25
17.919.135*79 23.625.505*47 41.544.641*26 47.728.813*68 906.022*35 * 7!o90.194‘77

Baja liquida en 1888-89..............................................................................................................   6.184.1T2‘42
CAPÍTULO II

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Í Derechos de importación......................... 10.798.775*58 6.170.110*73 16.968.886*31 22.326.093*05 » 5 357 206*74Idem de exportación  4.495*93 9*75 4.505 68 263*22 4 242*46 ’ /

Impuesto de carga  613.868*27 289.502 91 903.371*18 1.031.500*79 » 128 129*01Idem de descarga  475.601*01 212.745*04 688.346*05 819.952*17 » 131 600*12Idem  de v iajeros  57.163*31 23.695*51 80 858*82 56.042 50 24 816*32 »Derechos m enores................................................. .............  143 880*35 66.910*36 210.790*71 187.543*41 23"247*30 »Idem de cuarentena y lazareto    22.246*06 593*36 22.839*42 48.447*39 » 25 607*97Parte de la Hacienda en las m ultas y  en las m er
cancías abandonadas  48.782*14 39.309*54 88.091*68 117.918*65 » 29 826*97Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en
pagarés................................................................   22.819 63 9.013*41 31.833*04 3.625*55 28.207*49 »Idem sobre los géneros coloniales.......... ........................  3.743.795*34 1.419.843*76 5.163.639*10 6.451.812*05 » 1288172*95Derecho extraordinario sobre la importación de al- ‘
coholes y aguardientes................................................... 37.442*90 27.909*31 65.352*21 827.673 » 762 320*79

Idem de Aduanas por material de obras p ú b lic a s .... 5.314*41 643.097*68 648.412*09 119.036*48 529 375 61 »Ingresos eventuales  3.722*32 » 3.722*32 » 3722*32 »2.® Derechos obvencionales de los Consulados  112 35 147 92 ' 5 5
3.® Impuesto de consumos..................................................................................................  9.020.827*81 6.533.164*39 15.553.992*20 19.262.274*24 » 3 708 282*044.® Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y  licores......................... 1.333.557*09 1.217.967*63 2.551.524*72 » 2.551 524*72 ’5.® Idem  sobre el azúcar de producción nacional peninsular....................................  10.296*55 » 10.296*55 6 213*79 ' 4 082*76
6.® Idem sobre las tarifas de viajeros y de m e r c a n c í a s . . . . . . . . . . . . . ....................... 930.061*09 1.120.400*57 2.050.461*66 2 018*594*93 31 866*73 »
7.® Timbre del Estado.................................................... . . ................................................... 6.998.302*87 4.375.305*74 11.373.608*61 11.192.082*12 18L526‘49 »

34.271.064*66 22.149.614*69 56.420.679‘35~ 64.469.165*34 " 3.382.667*2o" 11.431.153*19*

Baja líquida en 1888-89, ........................      8.048.485*99
CAPÍTULO III   —

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN
1.* Tabacos    15.000.000 7.500.000 22.500.000 22.500.000 »
2.® L o te r ía s . . . . . . .   7.349.644 3.788.229 11.137.873 11.788.983*25 » 651110*253.» Casa de Moneda  ............................    4.368*98 209.984*86 214.353*84 637.509*96 » 423 156*124.® Giro m utuo del Tesoro..................................................................................................  73.899*42 35.413*69 109.31311 117.544*79 » s'oqwfis5.® Producto de la G a c e ta .................................................................................................  20.956*97 18.936*17 39.893*14 67 872 05 » 9 7 < ra 9 i
6.® Correos.—Derechos de apartado y conducción de correspondencia extran- ai.a 10 0 1

jera y causas de oficio y productos diversos..............................................    73.327*51 18 566*55 91.894*06 76 205*24 15 688*827.® Establecimientos penales..................................................     9.871*91 9.518*59 19.390 50 25.602*83 » 6212 33
22.532.068*79 11.580.648*86 34.112.717*65 35.213.718*12 15.688*82 1.116.689 29

Baja líquida en 1888-89....................................................................................................................  1.101.000*47
CAPÍTULO IV ~

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
Rentas.

1.» Fábrica de sal de Torrevieja   ....................................     151.496*27 57.735*66 209.231*93 182.902*70 26 329*23 »
00  _  , . .  ( Rentas de los bienes del Estado en general................. 18.272 83 9.884*26 28.157*09 35.608*38 » 7 451*29é. Producto en adminisA Idem de las fincas al servicio de la Adm inistración... 3 82742 2.718‘07 6.54549 131441 5 23P08tración de las fincas <.P roducto  de canales y navegación fluvial......................  205.192l82 71.056£91 276.249 73 292.238 69 »y rentas del Estado. Tdem de montes y p lantíos  ........................... 19.015 34 6.205‘04 25.220 38 20 082£09 5 138‘29 >>
a o -Q i , , . .  V Idem del Patrimonio qne fué de la Corona..................  198‘04 7.53P39 7.72943 8.262 95 »' 533^9O 5 en,ta s ,de los Jienes del Clero a metálico y por venta de fru tos.........  10.606 77 13.648‘66 24.255‘43 36 483‘60 » 19 228<P7
6 . Producto en administración de las fincas de secuestros....................................... 950<06 612 58 1 562‘64 2 581‘89 » 101Q‘9^

, Veinte por 100 de la renta de Propios   3.744‘58 40147 4.145‘75 2.296 46 1 849 59 t
Diez por 100 de aprovechamientos forestales  27.50747 19.265‘25 46.772‘42 36.235‘72 10*536‘70 íConsignaciones para Archivos y Bibliotecas  » 62 50 62‘50 6.216‘67 >>Asignación de las Empresas de ferrocarriles para 0.1941 /
_  gastos de inspección.......................................................  222.521*07 12.805 235.326*07 231.293*75 4 032*32 »Idem por reintegro de los gastos de depósitos de

A d u a n a s .... ...........................   23.060*82 604*16 23.664*98 21.655*51 2 009*47 »Intereses de demora por productos de Propiedadesno y Derechos del E s ta d o . . . . ...........................................  82.073*60 21.474*96 103.548 56 46.244*32 57.304*24 »0 /  Subvención que deben satisfacer las provincias deM iad o ...¡ ................. i Málaga y Valencia en reintegro délos gastos de
\ la guardería ru ral.............................................................  14.000 9.000 23.000 11 141 11859 »I Derechos de liquidación del impuesto de derechos
I rea leo .      32.816*50 13.062*46 45.878*96 42.824*81 3.054*15 »I  Asignación de los Ayuntamientos para gastos de
I personal y material de primera enseñanza............... 24.776*85 81.017*27 105.794*12 447 247*17 » 341453*05I Renta _de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza á formalizar en pago de sus obliga-
1 °iones................................................................  15.943*07 22.603*15 38.546*22 260*36 38.285*86 >Diez por 100 de administración de partícipes..............  10.909*69 14.236*72 25.146*41 36.031*70 » 10.885*29

866.912*60 363.925*21 1.230.837*81 1.460.921*58 165.629*93 " 395.713*70

Baja liquida en 1888-89. ..............................    230.083*77
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL
Hasta fin En el mes en los tres primeros 

de Agosto. de Septiembre. meses.

En igual periodo 
del ano anterior 

1897-88 AUMENTOS BAJAS

Ventas.
3.® Ventas anteriores á 1 ® de Majo de 1855. — Obligaciones á metálico que se

» » 2.389*49 » 2.389*49
9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones 

anteriores al 2 de Octubre de 1858.................................................................. 1.028*45 1.118*48 2.146*93 96 2.050*93 »
!• Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 has

ta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las proceden
tes de bienes del Patrimonio de la Corona.................................................. 43.23U91 63 511*25 106.743*16 468.180*94 » 361.437*78

11 Vencimientos por ventas y redenciones á metálico desde 1.° de Julio de 
1876.................................................................................................................... 44.568414 39.421*76 83.989*90 105.455*52 » 21.465*62

12 Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en ge
neral que se realicen desde 1.° de Julio de 1876............................................. 78.397‘10 63.707*07 142.104*17 213.512*12 » 71.407*95

13 Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectos al estanco............... » 3.626*50 » 3.626*50
14 Idem de edificios y material inútil de Maestranzas del ramo de Guerra........ 1.045*20 2.098 3.143*20 11.759*81 » 8.616*61
15 Producto de la venta de buques y materiales sin aplicación, procedentes del 

ramo de Marina............................................................................................... » 1.693*60 1.693*60
16 Idem de venta de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de 

Guerra.....................................................................................* ........................ 282.088‘20 23.362*36 305.450 56 305.450*56 »
17 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones........... .......................... 2 762‘90 3.382*79 6.145*69 6.638*46 » 492*77
19 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arreglo á la ley de 

11 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886...., , ..................... 29.973 60 25.593*08 55.566*68 216.641*11 » 161.074*43
483.095‘50 222.194*79 705.290*29 1.029.993*55 307.501*49 632.204*75

Baja líquida en 1888-89........... 324.703*26
CAPÍTULO V

RECURSOS DEL TESORO

1.® Producto de la redención del servicio militar................................................... » » » 330.458*34 » 330.458*34
2.° Idem de la del de la Marina.......... . . . . . . .......... ............. ........................ . 122.8444 42 30.037*75 152.882*17 37.500 115.382*17 »
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente........................................ 401.918*08 154.360*93 556.279 01 128.720*45 427.558*56
4.° Derechos de custodia de' efectos públicos.......................................................... 427 50 38 465*50 12 453*50
5.° Publicaciones oficiales.. . . . . . . . ....... ............................................................... 97‘50 2.018*25 2;115‘75 627*59 1.488*16 »
§.° Recursos eventuales de todos los ramos........................../ : * * * : ........ ; ; .......... 173.518 33 17.297‘23 190.815‘56 129.593*03 61.222 53 »
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión------ 16.422£82 18.344 32 34.767*14 14 475*92 20.291*22 »
8.° Alcances.............................................................................................................. 26.205167 4.994*72 31.200*39 46.170*11 14.969*72
9.°  Atrasos hasta fin de 1849.................................................................................... 14.369‘27 818*08 15.187*35 2.758*50 12.428*85 »

Valor de las existencias de tabacos en 1.° de Julio de 1887. *.......................... » » 10.000.000 » 10.000.000
755.803‘59 227.909‘28 983.712*87 10.690.315*94 638.824*99 10.345.428*06

Baja líquida en 1888-89........... 9.706.603*07

RESUMEN
Contribuciones directas............................................................................................... 17.919.135*79 23.625.505*47 41.544.641*26 47.728.813*68 » 6.184.172*42
Idem indirectas.......................................................................................................... 34.271.064*66 22.149.614*69 56.420.679‘35 64.469.165*34- » 8.048.485*99
Monopolios y servicios explotados por la Administración....................................... 22.532.068‘79 11.580.648*86 34.112.717*65 35.213.718*12 1.101.000*47

866.912‘60 363.925*21 1.230.837*81* 1.460.921*58 » 230.083*77Propiedades y Derechos del Estado—  j y en âg 483.095‘50 222.194*79 705.290*29 1.029.993*55 » 324.703*26
Recursos del Tesoro.................................................................................................... 755.803*59 227.909*28 983.712*87 10.690.315*94 » 9.706.603*07

76.828.080:93 58.169.798*30 134.997.879*23 160.592,928*21 » 25.595.048*98

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUADRA

Anticipo de la Sociedad arrendataria del monopolio de la fabricación y venta del 
tabaco..........................................................  ........................................................... 11.000.000 » 11.000.000 » 11.000.000 »

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 18 de Octubre de 1888.

V.® B.°
El Interventor general, El Tenedor de libros,

N úmero 5.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

P r e s u p u e s t o  d e  1888-89 —M e s  d e  S e p t ie m b r e  d e  1888

Pagos UqvÁdos ejecutados en el mes arriba expresado y  en los dos anteriores por obligaciones del citado presupuesto , comparados con los de igual periodo
del año último.

PAGOS EJECUTADOS
En igual período

Hasta fin 
de Agosto.

-p , TOTAL ün ei mes en ĵ g tres primeros 
de Septiembre. meses

del año anterior 
188*7-83 AUMENTOS BATAS

Casa Real.......................................... ............................
Cuerpos Colegisladores.................................................
Deuda pública...............................................................
Cargas de justicia.................. .......................................
Clases pasivas................................................................
Presidencia del Consejo de Ministros..... .....................
Ministerio de Estado....................................................
Idem de Gracia y Justicia____ ______ _____________
Idem de la Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Marina_______ _____ __________. ___ . #,_____
^¿em de la Gobernación____________________ _______
Idem de Fomento.................... .................... . . . . . . . . . .
Idem de Hacienda................................. . . . . . . . . . . . . . .
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas--------
Colonia de Fernando Poo............................. ...............

............................................  4.167.025-86

............................................  86.982*24
.............................................. 121.732*14

( Obligaciones civiles....... 1.0,99.626*87
’ * í Idem eclesiásticas.........  3.338.567*97

691.666*65 
145.767*07 
336.666*68 
80.579*42 

4.300.900*17 
93.287*88 

158.652*60 
1.086.402*15 
3.317.022*44 

11 366.727*76 
2.230.166*02 
2.265.804*22 
5.220.281 
1.464.910*33 
5.869.638*15 

55.500

1.383.333*30 
145.767*07 
791 544*59 
92.536*03 

8.467.926*03 
180.270*12 
280.384*74 

2.186.029*02 
6.655-590*41 

31.031.033 
8.069.146*64 
4.517.340*45 
8.989.464*37 
2.888.381*99 

12.681.533*11 
111.000

1.383.333*30
494.867*48

4.973.502*90
122.591*70

8.196.285*78
182.895*13
369.841*45

2.136.707*60
6.595.357*57

31.127.080*92
8.397.623*64
3.946.899*87
8.023.737*37
2.961.342*80

13.386.056*46
111.000

»
»
»

271.640*25
»

49.321*42
60.232*84

»
»

570.440*58
965.727

»
»
»

349.100*41
4.181.958*31

30.055*67

2.625*01
88.956*71

»

96.047*92
328.477

»

72.960*81
704.523*35

»
49.787.308*33 38.683 972*54 88.471.280*87 92.408.623*97 1.917.362*09 5.854.705*19

Baia líauida en 1888-89............. 3.937.343*10

pública no formali 
as que figura en el 
30 pesetas; y seguí

O b s e r v a c io n e s . 1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 10.024.115*71 pesetas, y por consiguiente, que sumada esta partida con la de 791.544*59 peset 
fcado en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de Septiembre, iban entregadas ya para la expresada obligación 10.815.660* 
tal de pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1888-89 al terminar el referido mes de Septiembre último, importa 98,495.396*58 pesetas.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas,
Madrid 18 de Octubre de 1888.

V.° B.°

zadas todavía 
precedente es- 
ido, que el to-

El Interventor general, 
G. de  l a  P e ñ a .

El Tenedor de libros, 
L orenzo L ó pez  S a lce s .
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 
A ñ o  econ óm ico  de 1 8 8 8 -8 9 .-  M e s  de S e p t iem b re  de 1 8 8 8

Ingresos y pagos líquidos realizados durante el mes a rriba  expresado y  en los dos anteriores p o r  resultas de ejercicios definitivamente cerrados,
comparados cón los'úe igmVperiodo del am  ultimo.

UECAUBACIÓN OBTENIDA
Eá4gtral período

13V G r F lE  S  O  S  Hasta fin
de Agostó.

En el mes , 
de Sépxlémbre.

TOTAL 
enlostres primeros 

meses.

dól año aii tenor 
1887-88 AUMENTOS BAJAS

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones............... . T.149.490 61
Idem de Impuestos.. ................................................................... . 304 3*7 38
Idem de Aduanas.................................... ................ . « ....... ...................... .. 27:159 97
Idemfde Rentas estancadas.............................• • • .. .« « .................................. 2.136 83
Idem de Propiedades y Derechos del Estado....................................................  306.799*10

*Tdem del Tesoro público, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o .................................. .. »

613:504‘71 
177.768 42 

9.831142 
24.541-97 
15.572*76 

496 316-29

1.762 995 32 
482 155 80 
36 991*39 
26.678-80 

322.371*86 
496.316*29

2̂ 083.749*95
221.988*55

3.928*63 
590 895 66 

1.439 50

260.167‘25 
36.991*39 
22.750*17

494.876 79

320.754*68

»
»

268.523*80

1.789 973 m
Presupuesto especial y extraordinario.. . . . . . . . . « *  • o • • • « « » • « .  33.923*19

3.337.595 57 
64.230Í01

3.127.509*46 
98.153*20

2.902.002‘29 
70:028*17

814.785 60 
28.125 03

589.278*43
»

1.823 897108 1.401.765-58 3 225 662*66 2.972.030 46 842.910*63 589.278*43

&wkento líqmdo en 1888-89 ............... ---  11 .. ' ' ---
*

Deuda pública.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ o« , „  0. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1:';017.523T2
Cfar̂ as dé justicia....................—  .......... ............. ............ .........................  200*88

1 Ministerio de Eítado............................ ................. . 2.815‘88
ídem de Gracia y Justicia.............. . . . . . . . . . . . . . ............ ............. . 115.136*22
Idem de la Guerra.............. ..........................................................................  201:704 78
Idem de Marina....... ........... . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . » .............. 563 123*80
Idem de la Gobernación............................................................................. . 80.990 47
Idem de Fomento....................................................................... . 31.148 40
Tdem deHacfenda................................................................. ....................... 12 851‘41
■Ga ôS'idé4lásúémt5*ibúei6nés yféútepúblicas¿................ . . . . . . . . ....... . . ___ _ -85:148*47

179.898*22
»

54:697*15 
37.612 75 
38.-89.3*80 
1.844 11 

13.347*39 
236-78 

523.845-55

1.797.421*34 
260*88 

2.815 88 
169.833*37 
239 317-53 
602.01760 
82.834-58 
44.495*79 
13.088*19 

608.994*02

1.728.413*39 
2.252*82 

400 
15 8?9T4 
13.057 88 

4.613.998 82 
5 187‘49 

67.836‘77 
43.711‘15 

953 578 53

69.007*95

2.415*88 
154.004*23 
226.259 65 

a
77.647*09

»
a
»

»
1.991*94
»

4.011.981*22

23 340*98 
30.622*96 

344.584*51

2.710.703*43 850í375;75.. '8.561.079*18 7.444.265-99 529.334 80 4 4’2.521*61

Baja líquida en 1888 89.. ., 3.883.186*81

Observación. Queda sujeto el présente estáaó á las alferációlíés que pwdttecá el exíinen dé lás euentas feBpeetiw.
Madrid 18 de Octubíe de 1888.

V.° B.°
Él Interventor general, 

ú.m & LA& B fiA .
El Tenedor de libros, 

L orenzo L ópez Salces .

---- B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

--------- .. — .... -- — ------

20 Octubre 1888. 13 Octubre 1888. 0̂ Octubre 1888. 13 Octubre 1888,

MÚT1W® Ptat. Oértft. Fias, üénts. PASIVO Fias. Génts. Fias. Cénit,

. | BteétiVOihétáliéOo. 
wQfa'*• •*•**••«• ••*! Efectos peúdíéiitésde’Cdbirae•
Qafc&/de Moneda: por pastas dé plata...................
Hféctívo en .'poderle Comisionados extranjero». 
'€féietivo enpoder dé conductores». ■ *..** *»»„*

&¡9 857 257*69 
3.599 450*15 

12.3H5 000 
30.496 956*53 

2.000

279.431.089*11 
3il2L125TI , 

13.305.000 
32¿52&562‘08 

401.500

Capital.. .  • . » . . . . . .  o •. o. •. o. . . . . . . . . . . .  *.......... .
Fondo de reserva. „ „ » ....................................

Gtoantoas y p é r d i d a s |  !! *. *. * . 11 *.
Billetes en circulación... ...................... ..........
Oúentas corrientes .* .. .  .. . .............

150.000.000 
15.000.000 
12.074 353*61 

659.502*23 
711.454.975 
313 030 051*62

150.000.000 
15.000.000 
10.583.551*02 

546.682*86 
696 333.725 
343.629.510*54

1 _ Descuentos.
1' Préstamos.......
1 Qéuda amortizable al 4 por 100 .. 

Ülrtera. . < Acciones de la Cómpáñía arrén~ 
J dataria de Tabacos.. . 
f Letras del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . .
\ Otros conceptos ¿ .

Bienes inmuebles.................. .........................
•Eesofo público: su euenth corriente de electivo.. . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

q u é  aÜ4 por TOO désdé 1.a dé ©Ctúbíe ú 31 *de * Di*-
ciembre de 1888..................... ............. .

Téscro público: pór operaciones en eiextranjero ̂ desde 
!.• de Octubre á 31 de Diciembre de 1 8 8 8 ..... ... ..

326 260 664*37 
133:408.979 02 
181.096.090-93 
463.380:446*88

12.270.000 
126 340.000 

7110 793*19 
13 653918*88 
60.474.616*29

13.512.389*72

631.004*88
20.756.804-33

328.782.276*25 
135.277.791*12 
166¿413.876*44 
463;380¿446‘88 :

12.270.000
164.000.000

7.437.026*56
13:659.612*98
27:306:860*52

8.730.829*83

194 424 69 
12.620.621*76

Depósitos en efectivOo................................................
Dividendos.......... ............................................

i Intereses y amortización de Deudas convertidas. . . . . .  
Interesesíy amortización de la Deuda amortizable al 4

por 1CKL. . . » .........................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tesoro público: su cuenta corriente de valores...........
Diversos». ...................................................... .........

i

68.843.967‘57 
4.788.502'60 

735.409*38

3.895.100 
2.322.941*92 

642 601*60 
45.454.302*88

67.456.507*70 
4.867 952*60 

745.409*38

4.317.255
3.852.015*10

640.625*66
42.100.532*17

1.358.901.708*49 1 340.073.767*03 1.358.901.708*49 1.340.073.767*03

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

«0  Ojotóteó 1888. 13 Octubre 1888.

PÍas~Oént$. Ptas. Gónts.

. . . . . . . .  66.859 133*76 66.827.855*56
Plata.. 
Bronce.

-  - .............. ! . ; ' .. . . :  2.922.924 76 2.799.748*85

279.857.257*69 279.431.089*11

Í*I interventor general, Julián Llórente» T i°= :E1 Gobernador,. Albacete.

Habiéndose extraviado dos resguardos de deposito trans-, 
misiblés, señalados con los números 234.991 y 235.003, impor
tantes 25.000 y 24.000 pesetas nominales, en títulos de las 
Deudas amorfozábié é Interior al á por 100 respectivamente, 
expedidos .ambos por este establecimiento con fecha 30 de Oc
tubre de 1886 á favor db B. Pablo Cáeeres de la Torre, se anun
cia al público por segunda vez, para que el que se crea con de
recho á reclamar lo Verifiqúe déútro del plazo dé dos ineses, á 
contar désde el día Wdél actúa!; techa de primera inteerción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G&ctBTA db Madrid 
y Diario oficial de M isés, ségún déterúainan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real ofrdfeá de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plaza sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes

duplicados de aquellos resguardos, anulando los primitivos y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Octubre de 1888.==EI Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—607

Habiéndose extraviado, un resguardo de depósito en alha
jas,. transmisible, señalado con el núna. 9.144, expedido por 
este establecimiento con fecha 12 de Junio del corriente año 
¿ fayor de D. Teodosio Noel! y VVhite, se Anuncia al público 
por tercera y última vez, parajqpe, éj, ^ue se éma con derecho 
á reclamar lo verifique dentrp dél'$$¿0’ dé dt$Úaés#,Ú6ontar 
desdéM  de Septieiq^é M Ó x i^  pús^d^ fecha dé la
primera inserción ele ésle añunmo en íoi berió&xcüe ónfcsiale*

G aceta  de  Madrid y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exento de toda res pansa oilidad.

Madrid 20 de Octubre de 1888.=El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—606

Banco Hipotecario de España

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible*, púifi. 6.479, de 128 billetes hipotecarios del tesoro de 
Üúl« B86y éx^dldb pw e t̂e Bánco en 25 de Febrero de 1887
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á nombre de D. Pablo Cacares, se anuncia al público por se*** ; 
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo j 
verifique dentro del plazo de dos meses, contar de-sd« tí j  ue • 
Octubre de 1888, fecha del primer anuncio según determinan j 
sus [estatutos y reglamentos; advirtiendo que p a sao: o dicho | 
término sin reclamación de tercero, el Bar cô  expedirá e. co 
rrespondiente duplicado, anulando el primitivo y que.,anuo 
exento de toda res pe risibilidad. ^

Madrid 20 de Octubre de 1888.=El Secretario^general, Ar- j 
turo Martín Puente. —^06 bis

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 24 del actu&L á la una do la tarde, se negociará en 
esta Dirección ganar»! un'*- nota de letras de Loterías, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negocie do de B-mca de este Centro directivo.

Madrid 20 de Octubre de 1888.=E1 Director general Ole
gario Andrade.

Direccion de la Caja general de Depósito

Habiéndole extraviado una carta do pago que fue expedida 
p erla  Dirección gene- a) en 10 de Diciembre de 1869, con los 
números 66.807 <-c ©Ma y 16.443 de registro, por valo:qde 
pesetas 3.062 50 en Deuda perpetua id 4 por 100, constituido 
per D . Anteo io M*nín<?z, para garantir la construcción de 
un vara teco ©•: di bahía de Santander, su hace saber ?! púoh- 
co por el pr s me anuncio que 3a expresada carta áe  ̂ p&go 
que 9? anuh:V, ? que si pasado elplezo de dos meses, a con
tar cUrde la publicación do! mismo, no se presentase redama
ción fclgv ~ , s ' - 1  roeederá á lo que corresponda por eota Ge]© 
general.

Madrid 14 d ■ Junio de 1888.-:-El Director genere!, Emilio 
S. P te o r ,

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 17 de Octubre de 1888. D. José de la Garmilla, Oooia**»* 

danto de irfArtería, coi-t?a la Re»! orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra e© 27 de Marzo ds 1888, sobre aboco de
tiempo de servicios y mejora de antigüedad.

Lo que, en cumplimiento de* arfc. 26 déla  ley de 13de Sep
tiembre de 1888, m  anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en ti referido artículo se mencionan.

Madrid 19 de Octubre de 3888.=EI Secretario mayor, A n 
tonio de Vejarano. 1837—M

En 17 de Octubre de 1888. D. Manuel López Coraje, C o 
mandante de infantería retirado, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 30 de Agosto de 1888, 
sobre mejora de haber de retiro.

Lo que, en cumplimiento del &rt. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, ce anuncia ai público para el ejercido de loe 
derechos qae en el referido artículo se mencionan.

Madrid 20 de Octubre de 1888. =E1 Secretario mayor, A n 
tonio de Vejarano. 1836— M

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

S u b secre ta ría .

En uso de las facultades que me están conferidas, he ten i
do á bien nombrar Médico de la cárcel de Redor.deis, con el 
sueldo de 730 pesetas anuales, áD . Isidoro Queimaliños y Qaei- 
maliños, propuesto en primer lugar por el Tribunal de con 
curso celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á Y . S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde a Y. B. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1888.“ El Subsecretario, Fermín Galbsfcón.=Sr. Goberna
dor civil de Pontevedra.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina f  Cirugía en 

la Universidad de Santiago en 8 de Marzo de 1879.
Médico de la cárcel de Kedondela desde 9 de Junio de 1882 

á 9 de Septiembre de 1884.
En 26 de Septiembre del mismo año de 1884 fue repuesto 

en dicho destino, en el que continúa desde aquella fecha.
Ha sido Yccfd de )a Junta de Sanidad de aquel partido 

en 1879-81 y de 1881-83.
En 7 de Agosto de 1885 fue nombrado Ye cal de la Junta 

deSanidad, con motivo de la invasión del cólera.

En uso de las facultades que.me están conferidas, ha teni
do á bien nombrar Médico de 3a cárcel de Toro, con el sueldo 
ds 750 pese tas anuales, á D. Jenaro Alvarez Pérez, propuesto 
en primer lugar por el Tribunal de concurso celebrado en cum
plimiento de lo dispuesto por Real el decreto de 13 de Diciem
bre de 1886.

Lo digo á Y . S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1888.—E! Subsecretario, Fermín C albetón .= S r. Goberna
dor civil de Zamora.

Méritos y servicios.

Octavo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 3a 
Universidad de Yalladolid en 8 de Octubre de 1872.

Médico titular de Cañiza durante siete años, de Bóveda 
cuatro y de Yillanueva durante otros cuatro; habiéndose dis
tinguido por sus servicios extraordinarios en el primer punto 
en una epidemia de viruela y otra de sarampión en 1873 
y  1874, en el segundo de una escarlatina y otra de sarampión, 
y en el último en una tifus.

En uso de las facultades que me están conferidas, he teni
do a bien nombrar Médico de la cárcel de Puentedeume, con el 
sueldo de 840 pesetas anuales, á D. Ramón Portal Montene
gro, propuesto en primer lugar por el Tribunal de concurso 
celebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decre
to de 13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á Y. B. para sa conocimiento y fines consiguien
te?. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1888.—El Subsecretario, Fermín O albetón.=Sr. Goberna
dor civil de la Coruña.

Méritos y servicios.

Obtuvo el título de Licenciado m  Medicina y Cirugía en la 
Universidad Central en 26 de Junio de 1852.

Médico titular de Puentedeume desde Febrero de 1855 á 
15 de Septiembre de 1884.

Subdelegado de Sanidad de dicho partido desde 23 de 
M ajo de 1856.

Médico de U cárcel de Puentedeume desde 20 de Junio 
de 1858 á 30 de Junio de 1871.

Médico íoransa del mismo partido desde 10 de Octubre 
de 1862.

Médico Director de Sanidad marítima de Puente denme, 
desde 4 de Junio de 1867 basta la supresión de la plaza.

Médico de la recetada cárcel de Puentedeume desde 4 de 
Abril de 1885 á 24Me Mayo de 1886; habiendo sido repuesto 
en ciíí M c .rg o  en 13 da Junio de 1887,,

P:’ 1' nTYiíéo>s extraordinarios coa ocasión de .la epide
mia eníériru.

Pie mi* io en la Exposición agríe ustrial v artística
de Be , i ljj (1858), con diploma y n i , por haber recogi
do, d o . t uicu,, preparado y ckvJfic&dc ° en n o  cíe cien plan *
tas medicinales del país.

Condecorado co a la  Cruz do Ciarlos III por servicios sani
tarios.

lim o. Sr,: En m o  de las atribuciones que me están confe
ridas, ha tenido á bien nombra? Médico de la cárcel de esa ca
pital, con ai sueldo de 759 pesetas anuales, á D. Martín Marín- 
Sancho, propuesto en primer lagar por el Tribunal da concur
so celebrado”©:?) cumplimiento de lo dispuesto por el Real de* 
creto de 13 de Diciembre ds 1886.

Lo digo á Y. I. pata su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 -de Octubre 
de 1888.— El Subsecretario, Fermín C&i betón .=Ilm o. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de Quelva.

Méritos y servicies.
Obtuvo el titulo de Licenciado en Medicina y Cirugía en la 

Universidad Central en 13 de Mayo de 1869.
Médico titular de Sauzolee. desde 26 de Junio de 1869 has

ta 26 de Junio de 1873.
Médico forense deFuentesaúco en 3 de Noviembre de 1875.

" ' Médico titular de Villaescusa desde 30 de Junio de 1877 
hasta 31 de Diciembre da 1878.

Médico titular de Fuenteíapeña desde ésta fecha á 1.° de 
Abril da 1882.

Yocai de la Junta ds Sanidad de Faentelape&a.
En 1885 fue nombrado Médico auxiliar de los titulares de 

Zamora con motivo de la invasión colérica, prestando exce
lentes servicios, por ios que mereció un voto de gracias del 
Ayuntamiento.

Médico higienista de Zamora en 19 de Diciembre de 1885.
Delegado facultativo en Villalonso, con motivo do la inva

sión colérica, en 26 de Julio de 1885.
Id. id. en Fuentes&úco en 16 de Agosto de 1885.
Médico del Cuerpo de Orden público de Zamora en 27 de 

Septiembre de 1886.
En Septiembre de 1869 presaré servicios extraordinarios 

en el Pego en una epidemia tifoidea, y  en Balizóles en otra de 
tifus que duró cinco meses, mereciendo por ambas el aprecio 
de dichas poblaciones.

En uso de las facultades que me están conferidas, ha ten i
do á bien nombrar Médico de la cárcel de Padrón, con  el suel
do de 750 pésate  anuales, á D. Gumersindo Ciriz Solar, pro
puesto en primer lugar por el Tribunal de concurso celebrado 
en cumplí ¿dentó de lo. di* puesto por el Reai decreto de 13 de 
Diciembre de 1886. ■

Lo digo á Y . B. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y . 8. m uchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1888.=Si Subsecretario, Fermín C a lbetón .= 3r. Goberna
dor civil de la Coruña»

Méritos y servicios.

Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 
la Universidad de Santiago en 5 de Septiembre de 1854.

Secretario de Sanidad .marítima de Padrón desde 4 de Ju
nio de 1867 hasta la supresión de las Direcciones de Sanidad 
marítima de cuarta clase.

Médico titular de Padrón (Coruña) desde 11 de Marzo 
de 1861 á 30 de Junio de 1869.

Médico de la cárcel de aquél partido desde 21 de Diciem
bre de 1880 á 4 de Julio de 1881.

Repuesto en dicho destino en 9 de Diciembre de 1881 á29 
de Enero de 1886.

Prestó servicios especiales en la villa de Padrón durante la 
invasión del cólera en 1855, mereciendo se le diesen las 
gracias.

En uso de las facultades que me están conferidas, he teni
do á bien nombrar Médico de la cárcel de Yillanueva de los 
Infantes, con el sueldo de 750 pesetas anuales, á D. Rafael 
López Aranas, propuesto en primer lugar por el Tribunal de 
concurso celebrad o 7m cumplimiento de lo dispuesto por el 
Real decreto de 13 de Diciembre de 1886%

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y  fines consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1 8 8 8 .= El Subsecretario, Fermín Galbetón.=Sr. Goberna
dor civil de Ciudad Real.

Méritos y servicios.

Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Oirugía en la 
Universidad Central en 9 de Diciembre de 1876.

Médico titular ele Torre de Juan Abad desde 26 de Octu
bre de 1887 á 26 de Octubre de 1881; y de Fuealíana desde 19 
de Abril.de 1883 á 19 de Abril de 1886.

Subdelegado de Medicina y Cirugía de Yillanueva de los 
Infantes desda 18 de Enero de 1884 á 24 de Septiembre del 
mismo año.

Médico de la cárcel de aquél partido desde 4 de Marzo 
de 1886.

Durante el desempeño de su cargo en Fuenllana se dis
tinguió por sus trabajos extraordinarios en tres epidemias: de 
viruela, difteria y sarampión.

También ha prestado su concurso al Juzgado de Infantes 
en varias ocasione» que ha sido llamado para asuntos médico- 
legales.

En uso de h /g  facultades que me están conferidas, he teni
do á bien nom brar Médico de la cárcel de Negreira, con "el 
sueldo de 750 pesetas anuales, á D . Ramón Borras Jordana, 
propuesto en primer lugar por el Tribunal de concurso cele
brado en cum plim iento de lo dispuesto por el Real decreto de 
13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 17 de Octubre 
de 1888.=El Subsecretario, Fermín Calbetén.=Sr. Goberna
dor civil ds la Coruña.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 

la Universidad de Barcelona ea 8 de Agosto de 1877.
M élico del penal de Tarragona desde 21 de Enero de 1881 

á 31 de, Diciembre del mismo ano, y de L ° de Enero de 1882 
á 28 de Julio de 1886.

Médico higienista de aquella capital desde i.° de Marzo 
de 1882 á 29 de Septiembre del mismo año.

Médico Cirujano da la Sociedad de Obreros marinos ea 1.° 
de Enero de 1886.

Por los servicios extraordinarios prestados con ocasión del 
cólera en el penal y en el barrio d er-cm vteo del Serrallo, me» 
reció ¡se le diesen las gracias por una orden inserta en el Bo
letín oficial de la provincia, eorrespm fien * i 1 día ,25 de Sep
tiembre de 1885, núm. 228.

En uso de las facultades que me e 1 i uferidas, he teni
do á bien nombrar Médico de la cárc 1 l Corcubió», con el 
sueldo ds 730 pesetas anuales, á D. Jo lía Pérez y Gutié
rrez, propuesto en prime? lugar por ¿rd ?mi de concuaso 
celebrado en cum plim iento de lo dispuesto por el Rea! de» 
creto de 13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á Y. 8 . pare, ro. conocimiento y fines eo teg u ien - 
tes. Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 18 88 .=  El Subsecretario, Fermín Calbetón.=Br. Goberna
dor civil de la Coruña.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la 

Universidad Central en 5 de Julio de 1872, habiendo' aproba
do los ejercimos del Doctorado en 3 del mismo mes y año.

De 1868 á 1869 prestó servicios de practicante en el Hospi
tal provincial de esta Corte, permaneciendo en la sala núme
ro 18 d u • ante, la epidemia ció la fiebre tifoidea.

Ejerció la profesión en Candamo. Illas, Muros, Soto del 
Barco, habiendo sido en este punto Médico titular hasta 1.° 
de Noviembre de 1877.

Director Médico de visita de naves d d  puerto de San Es
teban de Pr&via en 1.° de Abril de 1874.

Es Médico titular de b\ Real Ooiypanía Asturiana de 
Arras y del Municipio de Castrillón.

Prestó servicios^extraordíB.arios en San Martin de L&spra 
y  Santa María de Mar en una emidemia de viruela, y en P i- 
llamo y San Miguel de Quilono en una de fiebres tifoideas y 
otra de viruela, mereciendo que el Ayuntamiento de Oastri- 
llón, en 30 de Abril de 1886, propusiese,al Gobierno para una 
recompensa honorífica.

M INISTERIO DE L A GUERRA

Inspección de la  Caja g en era l de U ltram ar.
Negociado de Conversión.

Habiéndose recibido en este Gen tro los ajustes rectificados 
y definitivos de los individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo dispuesto en la re» 
gla 5.a de las instrucciones publicadas en la G a ceta  de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conver
sión en títulos de la Deuda del crédito que les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá, ser remitida al Inspector por conducto 
de la Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abona
ré original y copia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comisario de gue
rra ó Alcalde de la localidad (1).

Cuerpo de Orden público.

Guardia segundo José Gómez Gr&u, natura! de Ebo, pro
vincia de Alicante.

Idem Marcelino Gómez García, natural de Béjar, provin
cia de Salamanca.

Idem Jaime Arques Serret, natural de Corvera, provincia 
de Lérida.

Idem Antonio Alvarez Ramos, natural de Monforta, pro
vincia de Pontevedra.

Idem Jofié Antón Sabal, natural de Sama, provincia de 
Alicante.

Idem Andrés Abad Fernández, natural de San Simón, 
provincia de la Coruña.

Idem  Jaime Bordoy Herbos, natural de Mallorca, provincia 
de Baleares.

Idem Isidro Camps Soler, natural de Leña, provincia de 
Lérida.

Idem Juan Carreira N&veira, natural de Arzúa, provincia 
de la Coruña.

Idem José Acebedo Martínez, natural de Yillar, provincia 
de Oviedo.

Idem Juan Catalá Folch, natural de Villarefc, provincia de 
Tarragona.

Idem Antonio Alvarez Fernández, natural de Cabaña, pro
vincia de Oviedo.

Idem Mateo Bahauli Puig, natural de Yalencia.
Idem Diego Carrillo Cidoucho, natural de Escurial, provin

cia de Gáceres.
Idem Carlos Arcos Muñoz, natural de Arnedo, provincia 

de Logroño.
Idem Buenaventura Fernández Corredera, natural de R o- 

yán, provincia de Salamanca.
Idem José Fernández Figueroa, natural de Lencera, pro

vincia de Lugo.
Idem Pedro Fernández Rodríguez, natural de Morataila, 

provincia de Murcia.
Idem Tomás Feifco Garrido, natural de Arc&llona, provin

cia de Oviedo.
Idem Manuel Fuentes Varela, natural de Málaga.
Idem Antonio Flete Manzano, natural de Puebla, provin

cia de Badajoz.
Idem Antonio García Arroyo, natural de Ponferrada, pro

vincia de León.

( I )  Véase la  G a c e ta  de ayer.



Gaceta de Madrid.—Núm. 293                    21 Octubre 1888 219
Idem Ignacio García Gómez, natural de Ganavillas, pro

vincia de Óáceres. , , _ _ . .
Idem Isidro García Pérez, natural de Lauruela, provincia

de Soria. _r . .
Idem Juan García Yarela, natural de Alcala, provincia de

Jaén.
Idem Pedro García Yuncal, natural de Lugararroyo, pro

vincia de la Coruña.
Idem Vicente Méndez Arango, natural de Lugo.
Cabo segundo Manuel Martín Valdés, natural de Madrid.
Sargento segundo José María Jordán, natural de Sevilla.
Guardia segundo Juan Martínez Sánchez, natural de Cara- 

vaca, provincia cié Murcia.
Idem Vicente Llorens Jiménez, natural de Alcoy, provin

cia de Alicante. .
Idem Manuel Guerra La Cava, natural de Badajoz.
Idem Salvador Ferrer Granell, natural de Aleira, provin

cia de Valencia.
Idem Ramón Espasa Martorell, natural de Villanova, pro

vincia de Tarragona.
Idem Francisco Díaz Oifuentes, natural de Sevilla.
Idem Abdón Cea Gutiérrez, natural de Villandales, pro

vincia de Palé» cía.
Idem Remigio Gástelo Indo, natural de Hoani, provincia 

de Navarra.
Idem Francisco Conejo Criado, natural de Riogordo, pro

vincia de Málaga.
Idem Ramón Burches Sánchez, natural de Játiva, provin

cia de Valencia.
Idem José Sardina Granen, natural de Monzón, provincia 

de Huesca.
Idem Ignacio Bosch Olíver, natural de Figaeras, provin

cia de Gerona.
Idem Antonio Albarracín Vicente, natural de Murcia.
Idem Félix Tena Camero, natural de Castuera, provincia 

de Badajoz.
Idem Cándido Calvo Luis, natural de Recaredo, provincia 

de Valladolid.

Regimiento infantería de Trinidad.

Soldado Juan Mateo Martínez.

Comandancia de la Guardia civil de Trinidad.
Guardia segundo Ramón Pontigo H nesgo, natural de Gar

boso, provincia de Oviedo.
Idem José Pastor Oalpe, natural de Fuente de Ayod&r* 

provincia de Castellón.
Cabo primero Manuel Panlagua Plata, natural de Morón, 

provincia de Sevilla.
Guardia segundo Francisco Pérez Herrero, natural de Ba

za, provincia de Jaén.
Idem Isidoro Pérez Nuevo, natural de Villagotán, provin

cia de León.
Corneta Leandro Pérez Martín, natural de Padilla, provin

cia de Palencia.
Guardia segundo Juan Pina Reyes, natural de Almadén, 

provincia de Ciudad Real.
Idem Francisco Muñoz Martín, natural de Torrijos, provin

cia de Toledo.
Idem José Montero González, natural de Villa de Ciervo, 

provincia de Salamanca.
Cabo primero Francisco Montero Curtó, natural de Villa 

de Ciervo, provincia de Salamanca.
Guardia segundo Vicente Moreira Fernández, natural de 

Santa María de Ydlamayor, provincia de Orense.
Idem Tomás Meío Martín, natural de Gaiistea, provincia 

de Oáceres.
Idem Diego Mesa Jiménez, natural de Logrosán, provincia

de Oáceres.
Idem Valentín Martínez Espinosa, natural de Aumilla, 

provincia de Logroño.
Guardia primero Gregorio M&nresa Aguirre, natural de la 

Corona.
Sargento segando Juan Martín Vega, natural de Pedros!- 

lio el Rabo, provincia de Salamanca.

Guardia segundo Juan Rodríguez Vicente, natural de R o
sal, provincia de Pontevedra.

Idem José Rodríguez Valdés, natural de Boucelles, provin
cia de Oviedo.

Cabo segundo Juan Ramírez Díaz, natural de Huécija, pro
vincia de Córdoba.

Guardia segundo Juan Cufie Soler, natural de La Junque
ra, provincia de Gerona.

Idem Dámaso Sola Alvaga, natural de Chelva, provincia 
de Valencia.

Sargento segundo José Salinas Castanaje, natural de To- 
losa, provincia de Navarra.

Cabo primero Alejandro Soler Bonet, natural de Guciana, 
provincia de Lérida.

Teniente D. Francisco Sagayo Bejaraño, natural de Se- 
villa.

Guardia segundo Juan Novo Barreiro, natural de Parada, 
provincia de Lugo.

Cabo segundo Francisco Norio García, natural de Morón, 
de la Frontera, provincia de Sevilla.

{Se continuará.)

MINISTERIO DE M A R IN A

Dirección de H idrografía.
A V I S O  -A. L O S  NAVEGANTES

Número 133.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OGÉ&.NO PACÍFICO DEL SUR 
I s l a s  £to¿n®3&.

6 9 8 .  N u e v a  v a l iz  a  sobre l a  punta F a leu la  (isla  U po- 
l a ). A . a.N., núm. 108/636. París, 1888.) Según participa el 
Comandante del buque de guerra alemán Adler, se ha coloca
do en la punta Faleula al O. de Apia, una valiza de madera, 
de forma rectangular y compuesta de dos cuerpos, teniendo 
el todo unos 4 metros de altura. Esta valiza, que se pro
yecta sobre un oscuro monte bajo, se distingue bien. Los 
barcos de más de 4 metros de calado, deberán pasar á más de 
4 millas de la costa para dar resguardo al arrecife Faleula 
(vease Aviso núm. 70 /3821888 ).

Cartas números 468 y 604 de la sección I.

6 9 9 .  P r ovecto  d e  luces de en f il a c ió n  e n  A pia (isla  
U polu). (A. a. N^núm. 108/637. París, 1888.) Según participa 
el Comandante del buque de* guerra alemán Alder, el Gobier
no de las islas Somoa, proyecta encender dos luces fijas rojas, 
que sirvan de enfilación para tomar el puerto de Apia. La en- 
fikción de estas, dos luces marcará la dirección del canal entre 
los arrecifes. Una de estas laces elevada 4 rastros, estará situa
da dentro de la cerca de la iglesia católica, y  la otra elevada 59 
metros, cerca de la Misión católica del monte Vaca (Apia) 
unos 1.000 metros al interior.

La luz superior será probableme ate visible á unas 10 á 12 
millas.

Se avisará la época en que se encienden estas luces.

Cartas números 468 y 604 de la sección I: cuaderno de fa
ros núm. 85 de 1884, pág. 186.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Francia (Co©la M.)

7 0 0 .  R e sto s  de un banco p erdido a l  N. l/¿ NO. de G ra~  
v e lin e s . (4 . A. N., núm. 109/638. París, 1888.) Un práctico de- 
la estación de Dunkerque participa que á unas 2,5 millas 
al N. V/¿ NO. de Gravelines, hay un barco á pique, cuyo palo 
sobresale algo del agua, originando un peligro para la nave
gación.

Carta núm. 219 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  

PM am arca.

7 0 1 .  Cambio  de lu g a r  de  la  luz de D ragór  y  p r olo n ga» 
ción  del m alecón  (S und). (4 . a. N.,núm. 109/639. i^ K í, 1888.) 
El 1.° de Agosto de 1888 la luz del puerto de Dragtir se ha 
trasladado del malecón del N. á la extremidad del malecón 
delS .

En la extremidad del malecón del N. se ha construido una 
defensa, formada de pilotes cubiertos con planchas que avan
za 95 metros al ENE., á fin de evitar la acumulación de algas 
en el puerto. Los pilotes de la extremidad están á 62 metros 
al NE. del faro, y sobre dos de ellos hay construido un trián
gulo con maderos, que tiene 1,9 metro de altura.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 116: carta nú
mero 701 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS!

Inglaterra. <c®sta O#)
7 0 2 .  Cambio p ro y e cta d o  en  la s  situaciones de lo s  f a 

ros f lo t a n t e s  d e l  P rin c e ‘ s C h a n n el y  G ir d le r  (Tám esis). 
{A. a, JV., núm. 109/640. París, 1888.) El 1.° de Septiembre de 
1888 el barco faro del Princeps Channel, se fondeará á ocho ca
bles más al SSE. 5o E. de su posición actual.

En el mismo día, el barco faro Girdler se fondeará 0,8 ea~ 
ble más al N. 87° E. de su posición actual; y no 1,5 cable 
como dice el aviso núm. 57/303 de 1888.

Be avisará cuando estos cambios tengan lugar.

Cuaderno de faros núm. 84 B, pág. 34: carta núm. 696 de 
la sección II.

MAR NEGRO 

II  usía .

7 0 3 .  V alxza para  in d ícar  un  n aufr ag io  cer ca  del  ca
bo A k -B urnu  (Estrech o  d e K e r t c h ). (4o a. N'., núm. 109/641, 
París, 1888.) Una valiza flotante, negra, terminada por un co* 
no invertido, se ha fondeado en 8 metros de agua & 1 milla 
al S. 2o E. del cabo Ah-Burnu, próxima á la boya negra del 
banco de Tu.sla, para indícar un barco á pique.

Carta núm. 101 de la sección III.
Madrid 8 de Agosto de 1888.=E1 Director, Luis M a r tín ez

I de A r c e .

m i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, elasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veríñcadas en los cementerios de esta capital el día 17 de Octubre.

B 53 '
<D &  . O F .
Oj §  A f i o s  C L A S T F T O A C I Ó N  T A T I F S  3< A í i O S  C L A S I F I C A C I O N  C A L L E S
© 8  S E X O S  E S T A D O  C L A S I F I C A C I O N  C A L L E S  O B S E R V A C IO N E S  g ®  S E X O S  E S T A D O  . .  . . . . .  . . ,  O B S E R V A C IO N E S
- d e  e d a d .  d e  l a  e n f e r m e d a d .  ó  l u g a r  d e l  f a l l e c i m i e n t o .  ;  °  (- e  e d a d .  d e  l a  e n f e r m e d a d .  6 l u g a r  d e l  f a l l e c i m i e n t o .
■ Cu • p .' fe : ‘

1 V a r ó n . . .  59 S o l t e r o  . .  L e s i ó n  c o r a z ó n  . . . .  H o r t a l e z a .  . . . . . . . . . . . . . . . .  »  i  25 H e m b r a . .  70 V i u d a . . .  E p i l e p s i a . . . . . . . . . . . . . . . . A l m a n s a    »
2 I d e m . . . .  66 V i u d o . . .  C a t a r r o  p u l m o n a l . .  C a r n e r o   . . . . . . . . .   »  !  26 I d e m . . . .  48 í d e m . . . .  T i s i s  p u l m o n a l . . . .  C u r r e  l e r a  d e  S a n  P a b l o . .  »
3 I d e m , . . . .  58 C a s a d o .  .  H e r i d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P a s e o  d e  l a  F l o r i d a  J u d i c i a l .  '  27 I d e m . . . .  43 C a s a d a . .  P e r i t o n i t i s  . . . .  . .  H o s p i t a l  d e  l a  P r i n c e s a . . .  »
4 I d e m . . . .  32 I d e m .  . . .  T i s i s  p u l m o n a l * . . .  H o s p i t a l  m i l i t a r . . . . . . . . . . . . . .  »  1 28 í d e m   80 V i u d a . . .  E n t e r o c o l i t i s .   H o y a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * - - - - - - - - - - -  »
5 I d e m . . . .  70 V i u d o . . .  C a t a r r o  s e n i l  H e s p i r á !  d e l  C a r m e n   »  I  29 í d e m . . . .  76 í d e m . . . .  P n e u m o n í a    S a n  V i c e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
6 I d e m   78 í d e m  E n t e r o c o l i t i s  E g u i l u z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  i  30 í d e m .   2 S o l t e r a . . .  B r o n q u i t i s .   f e s n r o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
7 I d e m   48 C a s a d o . . .  C a t a r r o  c r ó n i c o . .  .  R o n d a  d e  V a l e n c i a   »  31 í d e m . . . .  4 í d e m  S a r a m p i ó n . . . . . . . .  C a r d e n a l  C i s n e r o s   >
8 I d e m . . . .  65 I d e m . . . .  P n e u m o n í a . . . . . . . . . . . . . .  P a l m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   »  32 I d e m   1 í d e m   T a b e s  m e s e n t é r i c a .  V e n t o s a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
9 I d e m . . . .  60 I d e m . . .  . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  R í o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  33 I d e m . . . .  1 m .  í d e m , . . .  R a q u i t i s . . . . . . . . . . . . . . . .  S a n  L o r e n z o  . . . . - - - - - - - - - -  »

10 I d e m . . . .  11 m .  S o l t e r o . .  B r o n q u i t i s . . . . . . . . . . . . . . T r a v e s í a  d e l  R e l o j   »  34 I d e m . . . .  1 í d e m , . . .  D e n t i c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . .  M i r a  e l  R í o  A l t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
11 í d e u i . . . .  1 í d e m . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  E m b a j a d o r e s    »  35 I d e m . . . .  1 í d e m . . . .  A  t r e p s i a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L a  G a s e a   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
12 í d e m   2 í d e m . . . .  T a b e s  m e s e n t é r i c a .  I l u s t r a c i ó n   »  36 I d e m   7 m .  I d e m . , . .  T a b e s  m e s e n t é r i c a .  P e ñ a  d e  F r a n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
13 I d e m . . . .  8 m .  I d e m . . . .  E n t e r o c o l i t i s  S a n  C o s m e . . . .   »  37 í d e m . . . .  5 d .  í d e m . . . .  I n a n i c i ó n . . . . . . . . . . . . . . .  I m p e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
14 í d e m   2 m .  I d e m . , . .  I d e m   . . . . . . .  M a r t í n  d e  V a r g a s   »  38 í d e m . . . .  1 I d e m . . . .  G a s t r o e n t e r i t i s   C a r r e t e r a  d e  E x c r e m a -
15 í d e m   52 I d e m . . . .  T i f u s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H o s p i t a l  p r o v i n c i a l   »  d u r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
16 í d e m . . . .  55 C a s a d o .  .  A b c e s o  p r e v e x i c a l .  I d e m     »  39 I d e m . . . .  55 V i u d a . . .  S s e l o r o s i s  h e p á t i c a .  H o s p i t a l  p r o v i n c i a l   »
17 í d e m . . . .  67 I d e m . . . .  E n f i s e m a  p u l m o n a l .  H o s p i t a l  d e l  C a r m e n   »  40 I d e m . . . .  66 í d e m . . . .  M e n i n g i t i s . . . . . . . . .  A l c a l á . . . *   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a
18 I d e m . . . .  78 V i u d o . . .  C a t a r r o  s e n i l  I d e m    »  41 í d e m . . . .  68 •  I d e m . . . .  C a t a r r o  s e n i l   L a  G a s e a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    »
19 I d e m , . . .  4 S o l t e r o . .  C o n g e s t i ó n  c e r e b r a l  M a r c o n e l l   *  42 I d e m . . . .  51 C a s a d a . .  H e r n i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  H o s p i t a l  d e  l a  P r i n c e s a . .  »
20 I d e m . , . .  1 I d e m . . . .  T u b e r c u l o s i s  S a n t a  E n g r a c i a   >  43 I d e m . . . ,  47 í d e m . . - .  H i d r o p e s í a . . . . . . . . . . . . . . T o l e d o   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
21 I d e m . . . .  65 V i u d o  . . .  C a t a r r o  c r ó n i c o . . . .  S a n  M a t e o   »  44 I d e m , . . .  20 S o l t e r a . .  T u b e r c u l o s i s   V e l a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   »
22 í d e m . . . .  F e t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A i r e  M a r í a    »  45 I d e m   2 í d e m  M e n i n g i t i s . . . . . . . . . . . . . .  S a n  H e r m e n e g i l d o   »
23 I d e m . . . .  í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C a a t e l l ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  46 I d e m . . . .  F e t o .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   >
24 I d e m . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H o s p i t a l  p r o v i n c i a l   >

T o t a l  d e  i n h u m a c i o n e s :  42 y  4  f e t o s , — V a r o n e s  24 ;  h e m b r a s  22 ,
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública-
Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 

Santiago la cátedra de Anatomía general descriptiva, nomen
clatura de las regiones externas, edad de los solípedos y de
más animales domésticos dotada con el sueldo de 3.000 pese
tas, la c ual  ha de proveerse por oposición con arreglo a lo dis
puesto en Eeal ©rden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no haL&rse in
capacitado el opos'tor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido 21 fcño£ de edad, ser Veterinario de primera clase, o Ve
terinario con arreglo al reglamento de 2 de Julio de 1871, ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de-Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a  et,s acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Begúo lo dispuesto en el are. 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio deb rá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des 
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 15 de Octubre de 1888. =Ei Director general, Emi 
lio Nieto.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo la cátedra de instituciones de Derecho ro
mano» dotada con 3.500 pesetas, que, según la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el arte 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto-en el arte 47 ne dicho reglamento y en 
el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin desque los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores  ̂ que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda. ^

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicita- 
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en, que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza )o harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este, anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 16 de Octubre de 1888.==El Director general, Emi
lio Nieto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud délo dispuesto en orden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 26 de Septiembre último, este Gobier 
no ha señalado el día 23 d<*l próximo Noviembre, á k  una de 
su tarde, para la adjudicación de los acopios de conservación 
durante el actual año económico parala carretera de San Juan 
del Puerto á La Sabick, en esta provincia, cuyo acto tendrá 
lugar en ©1 k cal de las oficinas de este Gobierno, por la canti
dad de presupuesto de 5.437 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante mi autoridad, hallan- 
dose de manifiesto en esta Sección de Fomento, para conoci
miento dei público, el presupuesto y  condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello correspondiente, arregladas al modelo adjunto, 
siendo la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en :Ja subasta, de 54 pesetas 40 cén
timos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Huelva 18 de Octubre de 1888. =  El Gobernador interino, 
Rafael de k  Cruz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,
enterado ..del anuncio publicado con fecha d e .. . . . .  y  de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta, de ks acopios de conservación en el actual 
año económico para la carretera de San Juan del Puerto á La 
Rábida, en esta provincia, se compromete á tomarlos á su car
go, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, así como 
toda aquella en que se añada cláusula alguna.) 965—M

Gobierno de 3 a provincia de Falencia.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, en orden de 5 cal actual, este Gobierno ha señalado 
©1 día 21 de Noviembre próximo, y  hora de las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación durante el actual año económico de la ca
rretera de Puebla de Yaldavia á la estación de Alar de) Rey, 
en esta provincia, bajo el tipo de contrata de 1.330 pesetas y 
67 céntimos á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Sección de Fomenta

de este Gobierno, en la que se hallen de manifiesto, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, exten
didas en papel del sello 11.° y con sujeción al modelo que 
se inserta á continuación; debiendo consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta el 1 por 100 del 
importe total del referido presupuesto. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó en papel al tipo de cotización, en la Caja 
general de Madrid ó en la sucursal de Depósitos de esta pro
vincia, y se acompañará á cada pliego con la cédula personal 
el resguardo que acredite haberlo verificado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta: fijándose la primera puja por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad delosli- 
citadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r io  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la es
critura de contrata.

Palencia 18 de Octubre de 1888.—El Gobernador, Ricardo 
Vargas.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de , según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Palencia con fecha 18 de Octubre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación du
rante el actual año económico para la carretera de Puebla de 
Valdavia á la estación de Ala<* chl Rey. en dicha provincia, se 
compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de—

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra, admitiendo 
lisa y llanamente ó mejorando el tipo fijado, siendo desecha
da toda proposición que no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 963—S

Administración del Corneo GentraL 
DÍA 19

Cartas detenidas por falta de dirección é de franqmc 
en este día.

Núm. 232 Josefa Ares.—Val lecas.
233 Pedro Cabañas.—1Tetuán.
234 Eugenio 8#iz.—Cartagena.
235 Baltasar Barba.—Salamanca.
236 Isaac Nieto.—OastriHo.
237 Sandako Haarte.—Barcelona.
238 Teiesforo Iturralde.—Avila.
239 José López Alvares.--Fontela.
240 Antonina Sauz.—Checa.
241 Josefa Coello.—Alcalá la Real.
242 Euiada üh&varri—Alicante.
243 Eustasio del Hoyo.—Fontitre.
244 Bernardina M rín.—Santa Cruz del Retamar.
245 Agustín YilladaBgoa.—Sabarey.
246 Enrique Folguerag.—Yalleeas.
247 Juan Romero.—Puente de Yallecas.

Madrid 20 de Octubre de 1888.ss El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 20

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Barcelona Diego Riba. — Paseo Alfonso XII, urgente.
París   Res Martínez.—Alcalá, 10.
Yalencia» Juana Lismal.—Recoletos, 7, cuarto.
Bayona............... Felipe Peláez.— Alcalá, 64.
Barcelona  Ruiz Reyes.—Sin señas (urgente).
Idem   Antonio Mássegur.-—Calvario, 5, piso m-

gundo.
Idem .  .............Antonio Mássegur. — Caballero Gracia, 46,

piso cuarto.
Burdeos..............Angel Sevre Cherentier.—Madrid.
Stuttgar.............Moritz Pfkmu.—Burean Réstente.
Barcelona  Alfonso Ramírez.—Calle Lista, 4.
Caktayud . . .  Mellado.—Puerta Sol 3, segundo.
París. . . . _____ _ Prosa Ala?.—Alcalá, 85.
Gijón..................  Aquilino Suárez.—Alcalá, 14,
Yalencia.. . . . . . .  Gregorio.—Alamo (sin señas).
Almería. . . .  Pedro Sánchez Yega. — Tudescos, 23, piso

cuarto.
Bruselas.............. Bilao.—Hortaleza, 8,

Noroeste.

Ferrol............... . Marcelino Galán.—Acuerdo$ 8, principa!,

Btir.

Almansa............. Rafael Guerrero.—Santa Isabel, 11.

Oeste.

Crevillente José Fuster.—Bastero, esterería.

Norte.

Sevilla................ Antonio Mu garza.—San Vicente, 34.
Torrelaguna. . . .  Señora de Bastos.— Mala saña, 16, segundo.

Madrid 20 de Octubre de 1888» =a Por el Jefe del Centro, 
Y. Tejada..

Comisión provincial de Madrid.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito provisio

nal para tomar parte en la. subasta de suministros da hulla á 
los establecimientos provinciales de beneficencia, importan
te 1.500 pesetas, á nombre de D. José Rilo y Fernández, de 
fecha 10 de Agosto del corriente año, y señalado con el nú
mero 333 de orden, se anuncia ’ al público por única vez, á 
ínstaneia*deLiúteresad©,, a fin >devque si alguna persona se cre

yera con derecho ala devolución del expresado depósito,. pue
da hncer las oportunas reclamaciones á estas oficinas dentro 
dei plazo de dos meses, á contar desde el día de la-inserción, 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; advirtiéodose que, 
pasado dicho térmico sin haberse formulado ninguna preten
sión, se hará entrega al interesado del importe del depósito  ̂
con arreglo ú. lo-acó* dado por-esta ■Comisión provincial.

Madrid 19 de Octubre de 1888.—El Vicepresidente, Jeró
nimo del Moral—El Secretario, O. Pozzi. X—604

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm, 353, de 25 del anterior, de la 
Excma. Junta de Administración y Trabajos del Arsenaldela 
Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junte y 
en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los díasij ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de varios materiales y efectos necesarios con destín© al en
treten i miento, conservación y aseo en ks agrupaciones de 
este Arsenal, durante el período de tres meses, importantes en 
total 6.033 pésetes 85 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, é los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 
le tiñes oficiales, de esta y aquella provincia, en-los cuales se 
fij^rs oportunamente el día y hora de su cel bración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, no admi
tiéndose las extendidas en papel común con el timbre móvil 
adherido de ciape equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 301 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina, por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 10 de Octubre de 1888. =  El Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , calle d e , núm.. . . . ,  en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle.. . .
número   para lo que se halla competentemente.autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de   núm de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos d** tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto ei 
expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Arse
nal de la Carraca, ó Comandancia de Marina de. . . . ,  y por 
los precios señalados como tipos parala subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 952-—S

En vista de acuerdo núm. 42, de 3 del actual, de la Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones, plano 
y relación que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos 
los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación 
el suministro de vanos efectos necesarios p»r&. la quinta 
agrupación con destino á obras de ía fragata Carmen, dividida 
en. tres lotes, importen tes en total 2.744 pesetas 5 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Ama mentes del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración!

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, no admi
tiéndose las extendidas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, 
la cantidad de 26 pesetas para el primer lote, 46 pesetas para 
el segundo y  para el tercero 63 pesetas, bien en metálico ó en 
los valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente..

Carraca 12 dé Octubre de 1888. =  El Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de    núm .. . . . , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e .. . . . .  ca lle ....,
número.. . . . ,  para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , núm , ele tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de . , núm ., de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llegar á efebto 
■ el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del 
Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina de. . . . y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en la re
lación unida al mismo (ó con baja da tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100 al lote tal ó cual, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente*) 954—S

Junta dé Administración y Trabajos del Arsenal 
de* Ferrol.

Por acuerdo-de esta Junta se saca á pública subasta el su
ministro de materiales y efectos necesarios en el ramo de ar~ 
mamen tos de este Arsenal para lo  ̂ cargos del crucero Reina 
Regente  ̂ dividido en dos lotes; comprendiéndose en el prime
ro bocinas de hoja de lata, faroles de cobre, tijeras ordinarias, 
baldes de hierro, embudos y otros, por valor de 2.451*02 pese
tas; y en el tercero, candados de hierro, molinos de ídem?
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ollas de ídem, manómetros de presión, mandarrias de plomo 
y otros, por valor de 4.787‘30 pesetas, con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará,de manifiestoen la.Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia 
de Marina de la Ooruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna 
mente,se. anunciarán en la G ac e ta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincia ó en 
la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
qu@ establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 
12 de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes, según el 
lote é lotes á que la proposición se refiera.

Pesetas.

Para el primer lote..  ...................  80
Para el tercero ídem ...............................  150

El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, deberá imponer, como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Caja general de Depósitos, 
6 en las sucursales de provincias, en los propios valores que 
puedan expresados, las cantidades siguientes:

Pesetas.

Para el primer lote.................................. 240
Para el tercero ídem...............................  470

L&¿- proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
ai siguiente

Modelo de proposición.
D. N. 'N., vecino d e .. . . domiciliado e n .. . . . ,  en su nom

bro (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la G ace ta  d e  Madrid, n ú m ......... , (de ¿al fecha) (ó
em el Boletín oficial de la provincia de........ , (de fecha ), y
pliego de condiciones para contratar el sum inistro de varios 
efectos para ios cargos del Rema Regente, se compromete á lle
var á efecto el servicio correspondiente al lote tal, ó á los lotes 
tal y cual, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unióte, al mismo (ó con la baja de tan
tas pesetas y tantos céntimos por 100 en el tal, tan tas en el 
mal (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo tjpie se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas a quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 11 de Octubre de 1888,=E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 957—S

Esta Junta acordó que el día, 10 de Noviembre próximo, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga logar la subasta para 
el suministro de dos lotes de efectos y m a te r ia le s  necesarios 
m  la séptima agrupación de este Arsenal para varias atencio
nes del mismo, por valor, ambos lotes, de 5.073s06 pesetas, 
con arreglo á las condiciones publicadas en la G ace ta  de Ma
d rid , núm. 284, de 10 del mes actual, y en eX Boletln Oficial 
de lá provincia de la Ooruña, núm. 82, de la misma fecha.

Lo que se anuncia para conocimiento de.las personas que 
deseen .interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 10 de Octubre de 1888. =■ El Secretario, 
Alejan-:: re Fery. 939—S

Esta Junta acordó que el día 8 de Noviembre próximo, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
el sum inistro de cal apagada, teja ordinaria y cuarzo m acha
cado necesario en la segunda agrupación de este Arsenal para 
obras de reparación del tallar de recorrido, bsjo el tipo de 
2.264 pesetas, y con arreglo á las condiciones publicadas en la 
G a c e ta  de M adrid, núm. 281, de 7 del mes actual, y en el 
Boletín oñeial de la provincia de la Ooruña, núm. 80, de 8 del 
propio mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 13 de Octubre de 1888.=E1 Secretario, 
Alejandro Fery, 930—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D . José Cótta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri

minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.
Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc

ción del Campillo, seguida contra José Teodoro Expósito sobre 
hurto, se ha transferido ©I señalamiento para el día 5 de No
viembre próximo, á las doce de su mañana, en cuyo acto debe 
declarar como testigo Antonio Jiménez García, cuyo actual 
paradero se ignora, por lo que ha de verificarse la citación 
por medio de la Gaceta de Madrid, á frn de que llegando á 
conocimiento del mismo pueda comparecer ante esta Audien
cia-el referido-día y. hora.

Y para que se inserte en dicho periódico expido y firmo la 
presente en Granada á 16 de Octubre da 1888.«=»José Cotta y 
Serna. J—6485

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centró de esta Corte, seguida contra D. Venancio Mar
tínez Gollego,: Cándido Gonzalo y Romero y José Medina He- 
redia por incendio, y en la que es-parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección primera,*con fecha 17 de Septiem
bre, señalando el día131 del corriente Octubre, y hora de las 
doce en punto de su mañana, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite á los* testigos!). Tomás 
Rodríguez Can tale jo, D. Antonio Ocón, Bernardo Más Caste
llón José Rivas, Emilio Escusies, D. Julián Rubí, Miguel Be

nito, Mariano Cabezas, Manuel García Valero, Ramos Remis, 
Isidoro Rubín de Ceiis, cuyos domicilios se ignoran, como lo 
verifico por medio de la presente, á fia de que comparezcan á 
declarar anta 3a expresada Sala, sita en el piso b*jo del pala
cio de Justicia (dalesas), en el .-indicado día y hora; haciéndo
les saber, aLpropio tiempo, la-obligación que tienen d® con
currir á este primer llamamiento; bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 20 de Octubre de 18S8, —E! oficial de Bala, José 
Almira. J—6487

Juagados m ilitares 

BARCELONA
D. José Vilela Gsrate, Alférez de navio de la Armada 

embarcado de dotación en la fragata Numancia, y Fiscal de la 
sumaria que se instruye al marinero de primera José Tomás 
García por el delito-de-primera- deserción.

En virtud de la autorización que sne conceden las Reales 
Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto 
al referido marinero, para qne en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presente á dar 
sus descargos en este buque ó en )a Comandancia de Marina 
más próxima al punto en-que se encuentre.

A bordo de la Numancia Barcelona 29 da Setiembre de 
1888.=V.° B.0=Jofié Vilela Gárate.=sDomingo L. Egea.

1834—M

D. Julio Fernández Pola vieja, Alférez de navio de la Ar
mada, embarcad© en el crucero hla~.de Lrnón, y Fiscal de-una 
sumaria.

Habiéndose ausentado de esta buque en 4 de Junio del co
rriente año el soldado de infantería de Marina José Fegulls y 
Cacharrero, al que me hallo sumariando por el delito de se
gunda deserción;

Usando de la prerrogativa que para estos caBos concede 
S. M. en las Reales Ordenanzas, á todos los oficiales de la Ar
mada, por este mi. primer edicto cito, llamo y emplazo al sol
dado de infantería de Marina José Fegn]ls y Cacharrero, para 
que en el término de treinta días se presente en la Coman
dancia de Marina de Barcelona á prestar sus descargo?; y de 
no verificarlo se le juzgará castigándole en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle.

A bordo puerto de Barcelona 8 de Octubre de 1888.—El 
Fiscal, Julio Fernández.—Por su mandato, Miguel de Casas.

1833-rM

D. Francisco Yolif y Morgado, Teniente de navio de la 
Armada de la dotación del crucero Castilla.

Habiéndose ausentado de este buque el día 23 del próximo 
pasado el marinero de segunda clase Celso Platón Tell, á 
quien sumario por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas para los Oficiales de la Armada, por el presente cito, 
llamo y emplazo al citado marinero, para que en el término 
de treinta días se presente en la Comandancia de Marina de 
este puerto, en la  Mayoría general de la Escuadra ó en esta 
Fiscalía, para dar sos descargos; en la inteligencia que de no 
verificarlo se le seguirá la causa, juzgándolo en rebeldía.

A bordo Barcelona 10 de Octubre de 1888.=El Fiscal, 
Francisco Yolif.=Por mandato de S. S., Bernardo Madero.

1832—M
VILLáNUEVA Y GELTRU

D. Víctor Jimeno Fernández, Alférez portaestandarte del 
regimiento cazadores de Tetuán, 17.° da caballería y Fiscal 
instructor en la causa seguida de orden del Sr. Coronel del re
gimiento contra el soldado del primer escuadrón del mismo 
Juan Soler Pérez, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Soler Pérez, soldado del primer escuadrón de este regimien
to, hijo de Fernando y de Juana, natural de Pulpi, provincia 
de Murcia, soltero, de venticuatro años de edad, de oficio ca
marero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas 
taño, cejas al pelo, color sano, ojos pardos, nariz, barba, boca 
y frente regulares, y de un metro 651 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G aceta  oficial de M& 
drid, comparezca en el cuartel de caballería de esta villa, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
la causa que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le si
g u e  con motivo de haber desertado del destacamento de Be- 
aalú, provincia de Gerona, la noche del 4 de Julio del año 
corriente; bajo apercibimiento da qua si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Juan So er Pérez; y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes al cuartel de caballería de esta villa á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día*

Dada en Vill&xmeva y Geltrú á 11 de Octubre de 1888. =E1 
Fiscal instructor, Víctor Jimeno. 1835—M

Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL
D. José Gadeo yfSubiza, Juez instructor de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á |D. Victoriano

Santiago OI vera, para,que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a g e t a  d e  M ad rid , 
se presente en este Juzgado y Secretaría de* que autoriza, con 
el fia de hacerle saber .el mayor precio.ofrecido en la última 
subasta de una tierra en término de ’Berchules, pagO'del'Ceu- 
tenillo, que- le faé embargada en causa criminal sobra des
acato, para que dentro de los nueve dhs  siguientes pueda 
pegar las responsabilidades* que le resultan-en la ejecutoria 
ó presentar persona que mejore la postura, haciendo el depó
sito prevenido por la ley: apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado aa Albuñoi á 12 de Octubre de 1888.=José Gaáeo.= 
Por ¿su mandado, Francisco Martínez. J—6393

ALGEOIRAS

D. Omtmo Piñeyroy Fernández, Jruz.de .prim eraInstan
cia de Al ge ci ras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de vein
te días, á contar desde la.inserción de este edicto en la G a c e ta  
de M adrid, á Francisco de Paula Es pósito, conocido por. Eran* 
cisco Samp&rón Gómez, para que se presante y comparezca 
en la causa que-se le sigue en este Juzgado por delito de con
trabando, á fin de que! se le notifique la sentencia recaída en 
la misma.

Algeeiras 10 de Octubre de 1888.=Cri$tino Piñeyro.=:Ma- 
nuel Pérez. 1— 6394

D. Cristino Piñeyro y .Fernández, Juez.de primera instan
cia de este partido.

Por la, prese ate requisitoria-se «busca y  li&ma^D. Bartolo
mé Fernández Muñoz, natural, de Colmenar, vecino que fué 
de Málaga, calle de Santa Ana,.núm. 23, de cuarenta y dos 
años, casado, industrial, y con instrucción, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el, término de diez día?, sL 
guientes al de 3a.inserción de la presente en la G ac e ta  de 
M adrid y Boletín oficial de esta provincia y la ele Mákga, 
comparezca en la Bala audiencia de este Juzgado, sita en la 
Pescadería, á fin de que preste declaración indagatoria en 
causa que contra el referido-y Manuel Paredes Ramírez, José 
Moreno Tríviño, José Diañas Bustamante, Rafael Vicente 
Hernández Ortiz y Francisco Sánchez Franco, alias Garre, 
instruyó por el delito de. defraudación á la Hacienda.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la basca,,eaptura y remi
sión á la cárcel de este partido del referido D. Bartolomé Fer
nández Muñoz.

Dada en la ciudad de Algeciras á 15 de Octubre de 1888,= 
Costino Piñeyro.= Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

J—6401
AZPEITIA

D. José Vallejo, Juez de primera instancia de esta villa de 
Azpeitia y su paatido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes de ía capellanía fundada por el Li
cenciado D. Pedro de Aramburu, Presbítero, natural que faé 
de la villa de Esquioga, y que resi lió y falleció en Méjico, 
cuya adjudicación han solicitado los herederos de D. Juan 
Cruz de Zabala, vecinos de Esquioga, y D. Fermín Oruerca- 
cala, vecino de Jab?¿r, en Navarra, para que por d  ó por m e
dio de apoderado se presenten este Juzgado dentro del 
término de dos meses, ó sean sesenta días, á contar del en que 
es inserten en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
de M adrid, á deducir el derecho que pueda corresponder!*:*; 
apercibidos que de no hacerlo así Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Azpeitia á 19 do Julio de 1888.=José Vallejo.=r 
Por su mandado, M. Evaristo Uranga. X—-605

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez ;de instrucción, del distrito 

del Hospital.
Por la  présente requisitoria, y en méritos delsumario. que 

en este Juzgado pende sobre usurpación da atribuciones con* 
tra Joaquín Zaragoza y  Sanz, hijo de José y de Concepción, 
natural de Tortosa, soltero, curtidor, de veintiocho años de 
edad, se le cita y llama para que dentro de seis días compa
rezca en este-Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya la
gar; encargándose á todas las Autoridades practiquen dili
gencias para conseguir la. busca y captura del expresado Joa
quín Zaragoza.

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 1888,=Feiix M. Va- 
■ IlaríD.=Por-mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—6402
B ARCELO NA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama.y emplaza á dos suje
tos, de nacionalidad francesa, llamados Hipólito Rapou y H. 
Brun, cuyas demás circunstancias se ignoran, que teman for
mado en esta capital una supuesta razón social bajo el nombra 
de V. Ferrer y Compañía, establecida en la calle de la Prince
sa, anunciándola como casa de droguería, granos y espíritus^ 
á fin de que dentro del término de nueve días, cont&des desM 
de la publicación del presente en el Boletín oficial de esta pro
v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan ante este Juzgado, 
sito en lá calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para 
prestar declaración en méritos de la causa criminal que me 
halló instíriyendo portentatíva do vari&siestaf^s, cimtra/Víc
tor Vicente Fener y demás individuos que formaban la su-
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puesta razón social de Y . Ferrer y Compañía; con prevención 
de que si no comparecen les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 1 3 de Octubre de 1888 ,= José Ignacio 
A^affonés.=Por mandado de S. S ., Joaquín Pujadas.

j —6403
B A R C EL O N A -U N IV ERSIDAD

Por 3a presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito d e  la U niversidad con pro
videncias de 4 de Septiembre próxim o pasado y 10 del ac
tual, en méritos de los autos de q u ita  y espera promovidos 
por D. José Picó y Dorens, de esta  vecindad, se cita á Josías 
Eisler A. Sobn Kaschan, Sres. Oonatant Spillemacher, Otto, 
K uittel, Sres. Gebr. Hering, cuyo domicilio y paradero se ig 
nora, comprendidos en la relación de acreedores presentada 
por el mismo para la junta que tendrá lugar el día 25 del a c
tual y hora de las tres de su tarde, en el salón del primer piso 
de la casa núm. 31 de la calle de la Canuda de esta ciudad, al 
objeto de serles propuesta la quita y espera con arreglo a las 
proposiciones de convenio, cuyas copias sim ples quedan á su 
disposición en la Escribanía del que refrenda; advirtiéndoles 
que para ser admitidos en dicba junta deben presentar el t í
tulo justificativo de su crédito.

Barcelona 10 de Octubre de 1888.=Pablo Alegre, Escri
bano. ‘ ‘ X -6 0 3

CAMBADOS
D. José Orge Pórtela, Juez de instrucción en el partido de 

Cambados, provincia de Pontevedra.
Hago saber%ue instruido sumario en este Juzgado contra 

llam ón Cruces sin segundo, alias Rato, hijo de Teresa y de in 
cógnito, casado, labrador, de cuarenta y cinco años; de esta
tura regular, ojos y pelo castaños, color trigueño; usa bigote, 
poblado de barba color castaño; viste pantalón y chaqueta de 
tela m uy usada, camisa blanca, y anda descalzo, que sabe leer 
y  escribir, y es natural de la parroquia de B ajón, en este par
tido, cuyo sumario se remitió concluso á la Audiencia de lo 
criminal de esta provincia; y ordenado por la m ism a la cita
ción del sobredicho para su asistencia á las sesiones del juicio 
oral, buscado en su domicilio no fué habido; por lo que á m e
dio de la presente requisitoria se le llama á fin de que dentro 
del término de veinte días comparezca ante la expresada A u
diencia; en 1a prevención que de no realizarlo será decla- 
rado rebelde y  le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en  
derecho.*"

Dado en Cambados á 14 de Octubre de 1888.=José Orge. 
Por orden de S. S ., Y icenteM onrullo. J—6455

CARBALLINO
D. Adolfo Monclús Hernández, Juez de instrucción de 

Carballino.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan  
Fernández Alvarez, alias Paiño, de cuarenta y dos años de 
edad, casa lo , labrador, natural y vecino de Gañices, parroquia 
de Oarbalíeda, distrito municipal de Piñor, ausente en igno
rado paradero, y cuyas señas personales se consignan á conti
nuación, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción en Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado 
á responder á los cargos que contra él resultan en el sumario 
que se le instruye sobre hurto de dinero y efectos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 1a ley. ^

A l m ism o tiempo exhorto á todas tes Autoridades civiles  
y militares v agentes de policía judicial, procedan a te busca 
y  c a p t u r a  d e  dicho sujeto; poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en te cárcel de este partido.

Dada en Carballino á 10 de Octubre de 1888.=AdoIfo Mon- 
e lú s .= P o r  mandado de S. S., José Lama, H abilitado.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, pelo y cejas e&staño oscuros, barba cerra

da, color bueno; viste chaqueta y pantalón de tela, chaleco de 
ídem claro, sombrero negro chato, camisa de lienzo del país, 
y ca lza  zuecos.  ̂ 6404

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Antonio Pérez González, Juez de instrucción de te ciu

dad de Castellón de te Plana y ¡su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 

m  la noche del 2 ó 3 de Agosto último verificaron un alijo de 
contrabando de tabaco en el corral de ganado de te Torre de 
Guimerá, sita en el término de Oropesa, de este partido judi
cial, cuyos nombres y apellidos se ignoran, para que. en el tér
m ino de diez días, á contar desde 1a inserción de este edicto 
en te  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en el proceso que se instruye por el delito 
de contrabando, bajo apercibimiento que de no comparecer 
tes parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po se ruega y encarga á los Sres. Jueces y 
demás Autoridades y agentes de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance averigüen quiénes son los 
autores del expresado alijo; y caso de que tes indagaciones 
que practiquen dén resultado favorable, lo pongan en conoci
m iento de este Juzgado.

Dado en Castellón á 12 de Octubre de 1888.— Antonio P é
rez G onzález.=Por su mandado, Enrique H uguet.

J—6405
MEDINASIDONIA

D . Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de este 
partido.

Por 1a presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey

D. Alfonso XIII, y por su  menor edad, en el de 1a Reina R e
gente (Q. D. G.), ruego á todas tes Autoridades, así civiles  
como miUtares, y encargo á los individuos de 1a policía judi
cial proceden á k  busca y  ocupación de tes caballerías que 
á continuación se reseñan, propiedad de D . Jorge de la Jara 
Rodríguez, de D . José Sandobal Muñoz y de D. Andrés Mo
reno Carrero, que desaparecieron la noche del 30 de Septiem 
bre último ó madrugada del 1 .°  del actual del sitio nombrado 
Palmifón ó Rincón de Pajarete, término de Alcalá de los G a- 
zules, en cuyo sitio fué encontrada una yegua negra, pelos 
blancos en 1a frente, almiñada de la pata izquierda, manchas 
blancas en la región lumbar, de edad perdida y herrada en la 
nalg& derecha, poniendo las citadas caballerías, caso de ser 
habidas, á disposición de este Juzgado o n  la persona en cuyo  
poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítim a ad
quisición.

Medinasidonia 8 de Octubre de 1888.— Antonio Martínez 
Torres— José Gomal.

Señas de las caballerías.
Un mulo tordo ciar:, de doce años, herrado.
Una muía negra, hocico blanco, algo quebrada de patas, 

de diez años, con las cerdas de la cola cortada, herrada, con 
el que se estampa G, y  señalada en ambas orejas.

Y un burro rucio, cerrado, mediano y sin  hierro. J 6291
OV IEDO

D. Dionisio García del Yaüe, Juez de instrucción de te 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Ro
dríguez, empleado que fué en el ramo de consum os de esta  
capital, y el que en 1a noche del 18 de Agosto últim o prestó 
servicio como dependiente en el fielato de la Tenderina, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción  
del presente en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en 1a sala audiencia cíe este J uzgado con 
el fin de prestar declaración en esusa que me halio instruyendo 
por atentado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 1c pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Oviedo á 4 de Octubre de 1888.=D ionisio García 
del Y a lle .= P or su mandado, Cayetano Meana. J —6279

PASTRANA
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa  de 

Pastrana y su partido.
Por 1a presente requisitoria cito, llam o y emplazo á dos jó’ 

venes desconocidos, y que el día 26 del m es anterior trataron 
de hacer un robo á Plácido del Olmo, vecino de Alm oguera, en
l a  cuesta llamada de Palomo, jurisdicción de Yebra, y cuyas 
señas adquiridas y ropas que vestían son: el uno de estatura 
regular, más grueso que delgado, color sano, que llevaba una 
boina oscura á te  cabeza, blusa clara, faja negra, pantalón de 
primavera y alpargatas, todo usado; y el otro es un poco más 
alto y más delgado, llevando á la cabeza un pañuelo oscuro, 
blusa de 1a m ism a clase que el anterior, teja negra y  pantalón  
de primavera, & fin de que en el término de diez días, conta
dos desde 1a inserción de esta en te  G a c e t a  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en te causa que con tal motivo  
se instruye.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades 
civiles y militares de la Nación, sus agentes y funcionarios de 
policía judicial procedan á 1a basca y detención de los mencio
n a d o s  s u j e t o s ,  poniéndolos á disposición de este Juzgado con 
tes .seguridades convenientes á la mayor brevedad posible.

Dada en Pastrana á 5 de Octubre de 188 8 .= José Porcel . =  
El actuario, Cirilo Librero. J—6313

POLA DE L A VIANA
D. Marcelino Tr&piello y Menéadez de Llano, Juez de pri

mera instancia del partido de Pola de Laviana, provincia de 
Oviedo.

Hago saber que D. Secundino de te Torre y Orviz ha ce
sado en el desempeño del cargo de Registrador de 1a propie
dad; y teniendo solicitado que se le devuelva 1a fianza que 
constituyó en garantía del cum plimiento de aquel cargo, se 
anuncia ai público por quinta vez para que los que tengan  
que deducir alguna reclamación lo hagan dentro del plazo de 
tres años, contados desde ei 18 de Noviembre de 1885 en que 
se publicó el primer edicto, ante los Jueces de primera in s . 
tancia de Cifuentes ó de este partido, únicos Registros que 
desempeñó el interesado.

Pote de Laviana 6 de Octubre de 1888.=M areelíno Trapie
llo. = P o r  mandado de 8 . 8 . ,  Onofre Zapico.. J—6272

REINOSA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del par- 

tido de Reinosa.
Por el presente cito en forma á Celedonio Osoro Fernán

dez, vecino de Santa María de Aguayo, cuyo paradero se i g 
nora, para que se presente ante 1a Sección segunda de la A u 
diencia de lo criminal de Santander el día 2 de Noviembre 
próxim o, y hora de las once de su mañana, en que darán prin
cipio las sesiones de juicio oral y público en la causa que 
pende ante dicha Sección contra Enrique González Castañe
da, vecino de esta villa, por resistencia á los agentes de 1a 
Autoridad; prevenido de que si no compareciere te parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 11 de Octubre de 1888. —A ntolín Mos
quera.=P or su mandado, Laureano Medina. J—6314

SÁGUNTO
D. M iguel Burguete y Giner, Juez de instrucción de te  

ciudad y partido de Bagante.
Por 1a presente se cita, llama y emplaza á Antonio Isda 

Giró, hijo de Ramón y de Antonia, natural de Gracia, y  veci
no de Barcelona, habitante en la calle de Carretas, núm . 18, 
piso segando, soltera, corredor de géneros, y de treintajy dos 
años de edad, y á Antonio González Belliure, de cuarenta, 
natural de Almazora, vecino de Castellón, casado, para que 
dentro del término ele diez días,, á contar desde te inserción  
de esta requisitoria en te  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en el 
sumario que contra los m ism os me hallo instruyendo sobre 
quebrantamiento de condena.

Al propio tiempo encargo á todas tes Autoridades civ iles  
y militares y agentes que componen te policía judicial proce» 
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles da este  
partido con tes seguridades convenientes de los referidos 
Antonio Isda Giró y Antonio González Belliure.

Dada en Sagunto á 8 de Octubre de 1888.= M ign el Bur
guete y G iner.=Por su mandado, Y icente Yilar. J—6315

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. José Garda Romero de Tejada, Doctor en.Derecho civ il  

y canónico, y  Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza por térm ino de 

diez días á José Bustam ante Núñez, vecino que se dice ser de 
Cádiz, sombrerero, con el fin de que en el expresado término 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que instruyo contra el m ism o por lesiones á Josefa 
Quijano.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas tes Autorida
des, civiles y militares, en nombre de 8. M. te Reina R egen
te (Q. D. G .), para que procedan á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel del expresado José Bastam ante.

Sanlúcar de Barrameda 6 de Octubre de 1 8 8 8 .=  José Gar
cía Romero.= Antonio Borano. J—6273

D. José García Romero de Tejada, Doctor en Derecho civ il 
y canónico, Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por 1a presente se cita, llama y  emplaza por térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in 
serte en te  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Josefa Gómez García, natu
ral de Benaoján, vecina de Jerez y residente en Sevilla, calle  
Alcalá, núm . 15, viuda, de cincuenta años, con el fin de que 
dentro del expresado térm ino comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración inquisiva en la causa que contra la m is 
ma se sigue por hurto de un reloj y cadena de oro; apercibida 
que de. no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y  requiero en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades civ iles y  
m ilitares para que procedan á te. busca, captura y conducción  
á la cárcel de este partido de te expresada Josefa Gómez.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Octubre de 18 8 8 .= José Gar
cía Romero, = Antonio Borano. J—6316

SANLÚOAR  LA MAYOR
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de primera instancia de esta  

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y últim a  

vez y  término de treinta días, á contar desde el en que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia  
y G a c e t a  d e  M a d r id , á Alonso, el camaranero, natural de 
Dos Hermanas, vecino que ha sido de Sevilla, en el corral de 
la Manca, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que se presente en este Juzgado á prestar la oportu
na declaración en evacuación de una cita que le resulta en la  
causa que se instruye contra Joaquín Bernar de Izquierdo y  
Mariano José Rivero Gil por hurto de caballerías; apercibido 
que de no verificarlo en dicho término le pararán las providen
cias que se dicten el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 9 de Octubre 
de 1888.=M anuel D aza.=E l actuario, José González y  Sán
chez. J—6292

SAN  SEBASTIÁN
D. Godofredo de Bessón, Juez de instrucción da esta c iu 

dad de San Sebastián y su partido.
Por te presente requisitoria en méritos de causa crim inal 

que en este Juzgado se instruye sobre legiones inferidas el 
15 de Septiem bre últim o á 1a gitana María Juana Urrutia y  
Barrio, en jurisdicción de te villa de Rentería, se cita, llama 
y emplaza al procesado Yicente Echeverría, gitano, que se 
dice viva en Urnieta, y cuyas señas y demás circunstancias  
se ignoran, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de 1a presente en t e  G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en te cárcel civ il da esta ciudad á prestar 
declaración indagatoria en la citada causa, en te que ha sido 
declarado procesado por auto de esta fecha; bajo apercibi
m iento de que da no verificarlo será declarado rebelde, y le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á te ley .

Requiero al propio tiempo á tes Autoridades civ iles y  m i
litares procedan á 1a busca y captura del referido Yicente 
Echeverría, poniéndolo caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado en 1a cárcel civ il de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 11 de Octubre de 1888.=G odo- 
fredo de B essón .=P or su  mandado, Licenciado Julián da 
Egaña. J—6317
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SANTA COLOMA DE FARNES

D. Fraieñeo Soler Coll, Juez de instrucción accidental 
fiel partido de Santa Colonia de Famés.

Por el presente hago saber que en la noche del 29 de Sep
tiembre ultimo fueron robados de la iglesia parroquial de la 
villa de Breda los objetos siguientes:

Un copón pequeño de plata para llevar el. Viático en des
poblado.

Una cucharita de plata.
Unas crismeras y una cuchara de metal blanco para bau

tizar.
Una c&jíta de latón, que servía para deposito de hostias.
Otro copón con su cubierta de raso blanco bordada de oro, 

y un. vaso., siendo ambos objetos de metal planeo.
Una corona y unas espadas de hoja de lata, que tenía pues

tas una imagen de la Virgen de los Dolores.
T  una imagen de San Isidro, de latón.
En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori

dades, Guardia civil y agentes de policía judicial se sirvan 
practicar las oportunas gestiones para la busca de dichos ob - 
jetos y de los presuntos culpables del expresado robo, y en 
caso de bailarlos ó de averiguarse el punto en que se encuen
tran los pongan á disposición de este Juzgado y me lo parti
cipen 4 la posible brevedad.

Dado en Santa Colonia de Farnés á 6 de Octubre de 1888. 
Francisco 'Soler Coll. =  Por disposición de S. S., Juan Roi- 
llán, Escribano. J—6293

SANTA CRUZ DE LA PALMA
De Pelagi© Azpelicueta y.Molinos, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber por este sexto y último edicto que habiendo 

desempeñado el Licenciado D. Manuel Poggio y Lugo, vecino 
que fuá de esta ciudad, interinamente, durante algún tiempo 
el Registro de la propiedad, en cuyo cargo ha cesado, deposi
tando en clase de fianza en la Administración económica de 
esta provincia y en la Caja sucursal de Depósitos de la misma 
la cuarta parte de los honorarios que iba devengando, se ha 
solicitado por el Procurador D. Manuel González Enriques, á 
quien aquél cedió su derecho, á cobrar dicho importe, se pu
blique el presente para que las personas que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho funcionario, comparezcan en 
este Juzgado en el término legal.

Dado en Santa Qruz de la Palma á 5 de Octubre.de 1888.=
Pelagio Azpelicueta.=Ante mí, Manuel de las Gasas Bethen-
cour. f J—6456

SANTAFE
D. Francisco Galvo Ruiz, Juez municipal suplente, é inte

rino de Instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 

de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á los autores que en la  madrugada del día 18 de Sep

t ie m b re  último robaron en la casa de D. Antonio Garzón 
Ruiz, vecino de Chauchina y residente en su anejo de Horni

l l a ,  unas tijeras pequeñas, una cruz de plata, también pe- 
■ quena, y unos pantalones; apercibidos que si no comparecen 
,en  dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á6 do Octubre de 1888.=Francisco Qal- 
wo R\iiz.=Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granado.

J—6274
UTRERA

D. Juan Gardillo Villalón, Juez de primera instancia 4 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Mar
tínez Nadales, natural y vecino de Villamartín, hijo de Rafael 
y  de María, casado, jornalero y de cuarenta y seis años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de treinta días, á contar desde el de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Cádiz, y su fijación en los sitios públi
cos de esta ciudad y los del pueblo de su vecindad, comparez
ca en los estrados de este Juzgado, situado en la calle de la 
Reina, núm. 24, para notificarle la ejecutoria recaída en la 
causa seguida contra el mismo por el delito de contrabando, 
y  requerirle para que haga efectiva la multa que por la misma 
se le impone; apercibido que d$ no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades y policía del orden 
judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del rematado, y conseguido lo pongan en mi conocimiento.

Dado en Utrera á 8de Octubre de 1888,==Juan Gordillo 
Villalón. =E1 actuario, José de Seda. J—6320

VALDEPEÑAS
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez instructor de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una mujer co

nocida por Curra, de estatura más que regular, morena, de 
buenas carnes, como de unos veintidós años; viste saya de 
percal, delantal grande de color oscuro, mantón negro y pa
ñuelo á la cabeza, cuyo nombre y apellidos se ignoran, así 
como su paradero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción del presente en 
]a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se sigue sobre fuga de presos; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á 27 de Septiembre de 1888.=Enri- 
que Gotarredona.=El Secretario, Licenciado Carmelo Merlo.

J—6075

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez instructor del distrito 

del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i

cente de San Vicente Ley va, natural y vecino de Pueblo Nue
vo del M«r, con el fin de que comparezca en este Juzgado den
tro de diez días, á notificarle la sentencia recaída en causa 
que contra el mismo y otro se sigue sobre contrabando de ta
baco .

Al mismo-tiempo se encarga á toda clase de Autoridades, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
del referido procesado.

Dada en Valencia á 5 de Octubre de 1888. =Manuel Bel- 
trán.==Licencia,do, Miguel Tarin. J—6258

VALENCIA—MERCADO
D. Pascual Martínez, Juez municipal del distrito del Mer

cado de esta ciudad, y encargado del Juzgado de primera ins
tancia. del mismo.

Por el presente se llama por tercero y último edicto á los 
que se crean con derecho á los bienes que D. Manuel Fabra y 
Vila, hijo de Manuel Fabra y Albest y de Ramona Vila y Car» 
bonell, natural del pueblo de Benimaraet, legó á sus parlen, 
tes más cercanos que fueran de padre y madre, después que 
falleciese su esposa Doña Simona Suay, en el testamento que 
otorgó en 20 de Julio de 1865 ante el Notario de Madrid Don 
Pablo de la Lastra, y b&jo el que falleció en 20 de Abril de 
1868, para que comparezcan & deducirlo en el término de des 
meses, contados desde la fecha de la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que no será 
oído en el juicio el que no comparezca dentro de dicho plazo.

Pu.es así se ha acordado por providencia de 1.° del que 
rige en los autos promovidos por el Procurador D. José V i
ché, en nombre de D . Patricio Ruiz y Moreno y de D . Luis 
Cibera y Sales, albaceas y herederos fiduciarios de Doña Jo
sefa Fabra y Guillot, en cuyos autos han comparecido, ale
gando tener derecho á los bienes expresados, Francisco Mar
tín Fabra, Estanislao Peris, Lucía Peris, Antonio Muñoz, Ma
ría de la Asunción Muñoz, Oarmen Muñoz, Manuela Muñoz, 
Vicenta Lucas y Fabra, Manuel Noguera, Vicente Noguera y 
María Teresa Noguera y Vila, expresando todos ellos, ser pa
rientes del D. Manuel Fabra.

Dado en Valencia á 5 de Octubre de 1888.=Pascual Martí
nez. =E1 Escribano, Joaquín de Benavente. 943—P

D. Pascual Martínez Romualdo, Juez municipal del dis
trito del Mercado de esta ciudad, y encargado del despacho 
del de instrucción del mismo.

Por el presente se llama á Luis Dubourg, subdito francés, 
natural de, Burdeos, hijo de Andrés y de María, dependiente 
de comercio, soltero, de veintinueve años, vecino de esta ca
pital, para que dentro del término de diez días se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín de esta ciudad, 
á fin de sufrir cinco meses de arresto mayor en que ha sido 
condenado en la causa seguida contra el mismo per estafa; 
con la prevención que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya logar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sados y hallado que sea lo trasladen á las cárceles de San 
Agustín de esta ciudad á disposíón de este Juzgado,

Dado en Valencia á 9 de Octubre de 1888.=Pascual Martí- 
nez.=El Escribano, Joaquín de Benavente. J—6297

D. Pascual Martínez Romualdo, Juez municipal del dis
trito del Mercado de esta ciudad, y encargado del despacho 
del de instrucción del mismo.

Por el presente se fiama á Julia Sánchez García, de veinte 
años, soltera, natural de Cuenca, hija de Francisco y de 
Francisca, vecina que fué de esta ciudad, habitante en 11 de 
Agosto de 1887, en la calle de Timoneda, núm. 2, piso primero, 
áfín de que dentro del término de diez días se presente en este 
Juzgado con objeto de notificarle el fallo de la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo criminal en la causa seguida con
tra Ramón Alcaser y Marti, por lesión á dicha Sánchez.

Dado en Valencia á 9 de Octubre de 1888.=Pascual Mar- 
tínez.=:El Escribano, Joaquín de Bi-navente. J—6298

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, y accidental

mente de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciu
dad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
joven apodado Serenet, cuyo nombre y apellidos se ignoran, 
vecino de esta ciudad, de oficio ebanista, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo contra el mismo y otro sobre hurto; apercibido en 
otro caso de’ ser declarado rebelde y pararle los perjuicios que 
hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho su
jeto; y habido que sea, ingrese en las cárceles de San Agustín 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 1.° de Octubre de 1888.=Mariano Ru
bio Ignacio.=De orden de S. S., Cándido Gallach.

J-6121

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sainz, Juez de instrucción del partido de 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do- 
mingo Arambnru y Mágica, hijo de Miguel y de Josefa, viu
do, jornalero, de veintinueve años de edad, natural y vecino 
de Abando, Bilbao; es de estatura regular, cara larga, color 
bueno, pelo y ojos castaños, nariz larga, boca regular; viste 
blusa y bombachos, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez días, á fin de recibirle declaración 
de inquirir en causa que contra el mismo se instruye sobre 
hurto de un toldo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, arf 
civiles corto militares, procedan á la busca y captura del refe
rido Domingo Aramburu, poniéndole á disposición de este Juz
gado con la3 seguridades convenientes.

Dada en Valmaseda á 6 de Octubre de 1888.:=Juan Gómez 
Sainz.=Por su mandado, Ensebio González. J—6259

D. Juan Gómez Sainz, Juez de instrucción del partido de 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Ab&scal Bodega, natural de CLrranza, de veintinueve 
años, soltero, jornalero, y residente últimamente en Santurce, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
diez días, á fin de recibirle declaración de inquirir en cau
sa que contra el mismo se instruye sobre lesiones por im 
prudencia temeraria á Francisco Abascal; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicioconsiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, s?sí 
civiles como militares, procedan á la hueca y captura del re
ferido José Añasca!, poniéndole á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Valmaseda á 9 de Octubre de 1888.—Juan Gómez 
S&ÍEz.=Por su mandado, Ensebio González. J—6321

VALORIA LA BUENA
Por la presente, y en virtud de. lo acordado por el señor 

D. Gregorio Núíhz Anciles, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de instrucción de la misma y su partido, en provi
dencia del día de ayer se cita y llama á Julián Varona Ro
mán y Sebastián Trigueros Camarón, naturales de Quint&ni» 
Hade Trigueros, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días, y con apercibimiento de multa 
de 25 pesetas, comparezcan en la audiencia de este Juzgadc 
durante las horas de la misma, con objeto de prestar declara
ción en causa que se sigue sobre robo de manojos é incendio

Valoría la Buena 10 de Octubre de 1888,=E1 actuario, Isi
doro Meriel. J—6322

VALVERDE DEL CAMINO

D. Faustino Alonso y Sánchez-Arcilla, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Martín Márquez, natural de San Bartolomé de la Torre, con 
residencia en la mina de Tharsis, en donde servía en clase de 
criada, cuyas demás circunstancias personales, así como su 
paradero se Ignoran, para que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y jBoletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
e n ó  mismo se sigue sobre estafa de cantidad de reales á Ca
yetano Roldan Alvarez; apercibida que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

A la vez ruego á tedas las Autoridades de la Nación y sos 
agentes procedan á la busca y captura de la María Martín 
Márquez, y caso de ser habida, la remitan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Valverde del Camino 25 de Septiembre de 1888.=Fausti- 
no Alonso Sánchez-Arcilla. =P or mandado de S. S ., José 
Arroyo. J—6076

D. Faustino Alonso Sánchez-Arcilla, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marce
lino Medina Cabello, natural de Sedefia, próvinciade Málaga, 
de veintiocho años de edad, de estado soltero, ejercicio del 
campo, habita en la calle del Horno, reside habitualmente en 
la Línea de la Concepción, cuyas señas personales se ignoran y 
actual paradero, pero su última residencia fué la villa de Ner- 
va, para que en el término de diez días, á contar desde aquél 
en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa contra el mismo por homici
dio perpetrado en la persona de Antonio Padilla Avila; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura en su caso de dicho procesado; y caso de ser encon
trado, lo remitirán á la cárcel de esta cabeza de partido á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Valverde del Camino 28 de Septiembre de 1888.=Faustiao 
Alonso Sánchez-Arcilla.=Por mandado de S. b ., José Arroyo»

J—6090
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V A L L ADOLID - AUDIENCIA 

J>. Mariano’ ííeTrero Martínez, Juez deinstrucción de! dis

trito de la Audiencia.
Por el presente edicto se cita y liorna á Antonia Rojo, ve 

cina que ha sido dk .esto ciudad en la calle de las Angustias, 
número &, cuya» demás circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, á fíirde que dentro del término de diez días comparez
ca antola^araudieaete de este Juzgados prestar declaración 
<©5! 'causa criminad que sy instruye contra María Ana de la Cal 
Wallestoros y otros por éMblifco de robo de metálico de la Caja 
de fondos pravracMe^;‘ baje 'apercibimiento- de* que si no lo 
Verifica la pam á el perjuicio á que hubiere lugar.

■‘Badas en Vaíladblid'á 11 de Octubre de H888;=Mariano 
; Herrare Martínez.—Ante mí, Pedro A. Velas»©. J—6348

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafo».

Según datos recibidos de las capitales. que no pudieron ser 
incluidos en el parte anterior, anteayer llovió/en Bilbao; y se
gún los recibidos basta las once de la noche de ayer, ha llo
vido en Vitoria, San Sebastián, Bilbao, Toledo, Cádiz, Jaén, 
Miaga y  Valencia. ^

Baten dato» «to Akva, Almería, Badajoz, Caceres, Grana
da, Huelva, Teneiüe y Tarragona.

Bolsa, de Madrid

Cotizacion oficial del dia 20 de Octubre de 1888, comparada con
la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS* PÜBLXCOS L .................... ....

Día 19. Dia 20.

Deuda pen>«tua. al- 4 por 100 interior, 72*75 72*95-73 OjO-73‘05
7 2'9 0-95

• é.pUzo\ 7 #*25 72*95 8̂0-75-85-90
fin cor. fir., 

cambio m. 72*85 
73‘05-10-73 0¡0 
fin próx. fir.,

’ cambio m/78*05 
ii 74*25-30

fin próxvfir., 
0*50 primas. 

toe pu'írlwado. 72*70 »
m&ueño*. 75*75 72*80^5-95,73*05

72*90-73 0¡0
tévm idi sA4 por WO'e&terior     74*60 7 5 OjO

pequeños. »  75 0̂ 0̂ 75*20-15
Idtm amortizable al 4 por loo ., ..............  »  86*80-75

fío pubUovAo . 86*50 -¡»
pequeños. 86*60 36*90-85̂ -75̂  70-80

Billetes hipotecarlos de Cuba, 1886....... 101*75 ! 101*70-95-102 0|0
101*90-85-80

'Baneo Hrpoteeario du Bspaña. — Cédulas
abéiporlOO........................................ 104*60 j 144*60

Idém Id.—-Idem al 5 por 100....................  104*50 »
Idem.—Obligaciones, emisión de 1885, al ..

5 por 100...,.................. ..... ............... 103 0j0 »
Acciones del Banco de España   416 0{0| 415-415*50
Idem* de ia Compañía arrendataria de ta- j

bacos (carpetas provisionales) ., 107*00 1 106-106*50

(Cambios o fic ia les  sotee- p la za s  ée l B-eine.

; DASÍO BENEFICIO DAÑO 'bEKEPICIO

Albacete.,..,.. 0*25 »  Logroño...,. '0*25 *
.AieDy»»*** c. i-, i 0*15 »  j Lerca ...... " 0*05 »
Aliflánte. 0*20 »  j Lugo   : 0*25 »
Almería... . . .  0*25 »  ' Málaga. . . . 0 * 2 0  »
A v ila .......... 0*35 »  Murcia.... . . . 1" 0*25 »
Badajoz...... 0*25 r »  ¡ Orense. . . . . .  0*35 »
Barcelona,,.., 0*15 »_ i Oviedo.... . . 0 * 2 5  »
Béjar.. . . . . . .  0*25 »  i Falencia..,,.1 0*25 ' »
B ilbao....... 0*15 ; »  ¡ P/ Mallorca,, .0*25 - »
Burgos....... .0*25 »  Pamplona,,,. 0*25 »
Cáceres,.. . . .  0*40 »  Pontevedra., 0*25 »
G i á i x . . . ' 0*15 »  Réus.  ------ : 0*15 »
Cartagena... 0*15 »  Salamanca.. .¡ 0*25 *
Castellón.... 0*35 »  8. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 »  Santander;... 0*15 »
Córjdoba. . . . .  0*25 »  Sta. CruzTfe. I »
Coruña. . . . . .  0*25 »  Santiago...,. 0*15 »
Cuenca...... 1 »  Segovia  0*25 »
Featrd.. . . . . .  0*25 »  Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 »  Soria.. . . . . . .  0*75 »
Gijón............ 0*25 »  Tal/de la R/ 0*65 »
Granada  0*25 »  ¡Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. 0*35 »  Teru e l....... 0*25 »
E á ro .  0*25 »  i Toledo  0*25 »
Suelva,. . . . .  0*25 »  Tudela  0*60 »
Huesca   0525 »  Valeucia. . . .  0*15 »
Jaén. . . .......  0*25 »  Valladolid... 6̂ 25 >»
Jerez Front/. 0*15 »  Vigo..  0*15 »
León* ... . . . .  0*40 »  Vitoria  0*25 »
Lérida,.. « . . .  0Í15 »  Zamora  0*40 »
liúaare». . . . . .  ' 0*20 »  Zaragoza ...., 0*15 »

B o lsas  ex tra z ije ra s .

PARÍS 19 DE OCTUBRE DE 1888
' Deuda.perpetua a4 4¡por 100-exteriur.., A 73̂ 75 
¡ídem id. ía. interior...... á 70*26

Fondos eepa- Vldbm amortizable a l 2 por 100 4 *
. <i3’ per 100 exterior.    4 »

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, i  *
I Obligaciones de Cuba     á 500*00

Fondos fra n -  j 3 por 100    4 82*60
•«•••>i 4 i|2 pot 100. . . . . . . . . .  4 105*70

Consolidados ingleses.    4 97 3j8

Cambiosr oñ cia lés  sob re p la za s  ex tra n je ra s .

Londres, 4 la vista, libra esterlina, 25*75 pesetas.
Idem, 4 ocho días vistav id; id;, 25*73 id.
Idei%v4R0 dáas,vtsia,t id. id.y25t6Md»
Idem, 4 90 días fecha, id. id., 25*51 d, id.
Benito, á ocWdías vista, marco de lOO dineroB; l'H26I id.
París, 41a vista, francos, beneficio al papel, 1*40 4 50.
Mem, 4 ©cfo© días vista, Id. id,, 1*40.

O b serva to r io  de M ad rid .

Observaciones Meteorológicas del d ía 20 de Octubre de 1888.

I , TEMPERATURA I  
ALTURA' y humedad del aire, 

dei " : •' •
barómetro'; TBBMÓMBTEQ DIRECCION ; 'ESTADO

HORAS reducida ' ^
á 0o y en Htsmede- y clase del vienta del «icio,

.milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 709*14 11*3 11*2 NE Calma. Nuboso.
9 mañana... 710*03 17*1 15*2 ENE. . B/sve. Idem.

12 del día. .. 709*55 23*0 18*0 E. . . . .  Idem.. ídem.
3 de la tarde. 708*77 23*4 16*8 ESE... Calma». ídem.
6 de la tarde. 708*94 16*8 33*9 SE. .. Idem. dem.
9 de la noche 789*541 16í3 13*8 i SSE.., :B / lig . jCasi cub/

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra   24*2
Idem mínima.............................................   10*8

Diferencia.  ..........  13*4

Temperatura máxima aPSol, 4 dos metros de la tierra* 30*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..•••••«.»».« 57k7

Diferencia. ^6*8

Tempenura máxima á cielo descubierto, junto 4 
tierra vegetal ó laborable. • . . . . . . • . . . . . .  • •••••• •..■« 31fi0

Idem mínima, id............. . . . . . o . .  7̂ 8
Diferencia. . . . . . . . . . . . . .o  « 23*2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............    153

Oscilación barométrica, id. (milímetros).....•••••••• 2*0
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las hueve

de la noche     +  265
Lluvi»en' las últimas veinticuatro' horvs' (milímetros). >>

BespmJm ¿n, e l Observatorio^ ie  M adrid so
bre el esMdo almosfémeo m  m rios puntas de ¡a Península, á las 
nueve de la mañana, f  m  F m m ia  é Italia, é las siete, el dia  
20 de Octubre de 1888.

OTWaBtwn»ii»»'»«—11 ■11 111 .
í I . JAltura i ]

■ í barométíicií:: Tempera- • ̂  ‘ Fuerza ■ ¡ '¡
á 0o tura ; cíáu j ¡. Estado . Estado

tOCSUOADES y al nivel ' m gratos ^  ! Sel ;
del mar en , centesi- ;; i del'.cielo, de lamar.

: 1 milímetros , • males. V viento. ; ¥iomto.
, h > . .. ■■{_■______{\ L -    : ________

S.Sebastián.'' 767*7 19*7 !n . . . .  Calma.|Cubierto.. Tranq/
Bilbao.,.. .i í 756*6 17*6 j SE. Brisa., L luvia .... »
Oviedo  762*8 17*0 S O . I d e m . . ; Despejado; »
Coruña (7 h.), 763*3 17*8 ¡ SO. .. Calma. Idem Agitada
Santiago.... 763*0 19*8 ;M E ... Idem.. Casi désp.0 »
Orease  765*8 1614 O. . . . » Idem.. Despejado. »
Pontevedra.. 763*7 17*3 !SO ... Brisa.. Nuboso. .. »
y ig o   763*5 20*8 ¡SO ... Idem.. Cubierto.. Tranq.1

Oporto. . . . .  764*1 19*4 E ... . .  Viento. AIg.nubes Idem.
Lisboa (8 h.) 762*7 ; 16*2 ENE.. Brisa.Nuboso. ,. ¿dem.
Cáceres  765*3 18*1 N E ... Idem.. Despejado. »
Badajoz..,.. 76T*2 21*0 E. . . .  Caima. Idém. . . . .  »

S.Fern.(7h.) 763*6 18<4. E. . . T Remv.-jAigvTrabes Tranq.*
Sevilla. ' 762*2 23*0 |NE. .. Idem.. Despejado. »

; Málaga. 765*1‘ 21*5 SE. .. Viento. ídem, . . . .  Tranq.*
; Granada. ...i ; 765*9 19*7 . NO. .. Brisa.,,Idem. ...... »

Alicante.... 766̂ 4 2340 S E ... Cálma. ¡Nuboso. ... Rizada.
Murcia. . . . .  764*4 20*4 ;S.« . . .  Idem.. Celajes. .. »
Valencia.... 765*9 20*0 N  Brisa.. Cubierto.. »
Pálma ; f  !|
Barcelona..., ) -76TO '1840 NB..-,. Viento. Alg. nfcbe*Oleaje.

Teruel. 1 768*1 1 11*8 ' ¡ NO ... Cákha.:'¡Niebla.. . .  i: »
Zaragoza. .. 766*4 16*9 NE. .. Idem .. Núfeose. . * »
S o ria ....... 767 9 ( 13*0 O. . . .  Idem.. Idem. . . . .  »
Burgos, í 767*4 11*0 SE. .. Idem.. Niebla  »
León.    í 765*1 13fc0 NNE.. Idem; Lluvia 4.-.. *
Valladolid^. 768*3 I3*0 NE*. .  Brisa.. Cubierto. . *
Salamanca.. 764‘9 15*4 SE. .. Idem.. Nuboso. »
S e g o v ía „ . , ; :' 76§49 • 13*5 :ESE.. 1 Idem .. Despejado; »

M adrid .,... 766K3 . 17*1 ¡ENE . Id. sve. Nuboso. .. »
Escorial.... 768’*5 17*8 SO. .. Calma. Idém. . . . .  »
Ciudad Real. 765*9 15*6 NO ... Idem.. Cubierto.. »
Albacete.,.. 766*1 17*5 i SO. .. Idem .. Despejado. »

, París.. . . . . . .  ■ 770*2 ■ 11*5 ENE.. Idem.. Idem. . . . .  , »
Gris-Nez...» 770*6 1*0 É. . . .  Idem.. Idem  »
St. Máiihieu; 764*9 9*8 SE. . .  Brisa.. Llüvia.. . .  »
Isla d‘A ix ... 765*3 9*2 | E. . . . Idem.. Nuboso. .. j>
Biarritz. . . .  764*4 18*4 ¡O. . . .  Viento. Cubierto. . »
Cleftócrnt. ..
PerpiMn, ., 767*4 7*9 ?SO. .. Calma. Idem. * •»
S ioie.. . . . . .  766*9 , 11*5 ENE.. V.° fte. Idem. . . . ;  »
Ni za. . . ¡ 769v6 2*0 NO ... Calma. TeMpest/i »

Roma. . . . . .  766*3 8*2 N. . . .  Brisa,. Despejado. »
Nápoles..... 764*1 7*7 N E ... Idem.. Idem  »
Palermo., . .  762í8 16*1 N i . . .  [Idem.. Cubierto. . »
•Malta. ....4 76I’*0 18*3 NO. Idem.. ¡Despejado. ¡ »

RETRASADOS —* JHá 19.
Oporto.. . . . .  i 75'8#1 1 I9M ISO. .. ¡ V.0 fte. (Cubierto.. JA. agit/
CmdadReal.¡ 762*1 ¡ 19*0 ¡O. . . .  ¡Calma. ¡Nuboso.. .  | »

Ayuntamiento constitucional de  Madrid .
De los partes remitidos por la Administracion principal de 

Mataderos públicos, Interrencidn del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan serlos precios de los articu
ló» de consumo en el día de ayer los siguientes;

Oarne de v&m, de; 1*20 - k> 2 pesete el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas^d kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, .dé 1*20 á 1*30 pesetas él̂  kilogramo.
Tocino añejo, dé 1*60 á pesetas el kilogramo.

de 2*50 á é<pesetas el kilogramo;
Pan, de 0*40 ái 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Mnúz, de G'B& íWSG pesétks el kilogramo.
LehtejaSj de O'OO á 0*66 peseta» el kilogranlo.
Oarbón Tegetaly.á 0*28 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á (F08 pesetas el kilogramo.
Jabón* do lFW á F80' pesetas el* kilogramo.
Patatas* d# Ĉ 12 á, 0‘20VosetaB el kilogramo 
A^eitéí de 1 i  1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca* 

litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á '0*75 pesetas el litro y-de 7*50 ■ á 8 pasétag ©I 
decalitro. Meses degolladas.

Mümeru.

Vacas.      . !267'
Cameros..  ............     277:
Idem lechales.  .........    >
Terneras......................     96
Cerdos,    .......... 12-
Ovejas.»  ...............   170

Total.   ...........  822

peso en kilogramos  55.772

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*98 á 1*08 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0‘96 5̂ 0 91 pesetas el kilogramo.
©veja, á 0*89 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1 62 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de C&mwmos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en 
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Pfcas. Cénts.

T o l e d o . 2.531 30
Segovia  ........ 2.561‘76
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.468*15
Bilbao. ............   1.458*64
Aragón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.143 38
Valencia.  ........  1.819*43
Mediodía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.552 67
Ciudad Real.    3.997 80
Imperial. .. . 1.330*90
Arganda,.    167 43
Correos... 24 78
Matadero ás vacas.  .......... 15.366 09
Idem de. cerdos.  ........  . . . . . . .  247*95

Total. . . . . . . . . . . . . . . .  61.67038

Madrid 20 de Octubre de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera* clase....................  30
Segunda ídem ..................  15
Tercera ídem. . . .  ..........  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben 
en la Administración de la  G aceta  de M a 
d r id  (piso entresuelo del Ministerio de la Go
bernación), de doce & cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos

En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

Min is t e r io  d e  g r a c i a y  j u s t i c i a .— c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha repartido á los señores éus- 

critores el tomo de sentencias del Tribunal Supremo, Salas 
segunda y tercera, segundo semestre de 1886, y el tómo ée 
sentehéias del OonséjoÜb Éstádb de 1886. ±-4

SANTOS DEL DIA

San Hilarion, obispo y Santa Úrsula y compañerasv irg én esy  m ártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de San José.

ESPECTACULOS

COMEDIA;—A.lasocho y media.—Turno 2.°—Los Bmrgm* ses de Pohtárey.
A las cuatro, y, medía.—La misma de la noéhe.
CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y pe

dia.— f ío  yo no he sido.—l a  cruz blanca.—Certamen nacional.— Detalles para la historia. 
A las cuatro y media.—Detalles para la historia.—La ctus Manta.—Cértmkn m cfoM .
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—l a  MdseMd.
A las cuatro y media.— Üádiz.—la  gran vía. 
ESLAVA.— lás pchOv j  media.'—Dos canarios de M  gorro frigio.—Apuntes del natural—Las virtuosas.
A las cuatro y media.—La- Mascota.
MARTÍN.— A las ocho y media.— Las plagas de Madrid*-- Los madrugadores.— tfnqatüo de Madrid.—Los carboneros.
A las*cuatro y media.—Don Juan Tenorio. K
PLAZA DE TOROS DE M ADRID.—A las tres. — 1 8 .^ -  

rrída de abono, en la que selidiarán seis toros de la gafíádena 
de ©. Ftahtíibco Érdtódbv ófe Sévllla (antes dé 
Córdoba), que serán estoqueados por Lagartijo, Carrito 2f?w 
raancha.


